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GENERALES
Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 195 7.
Art. 119.—- La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fío de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. I89 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de fe citada publicación.

Art. 37’ — El importa abonado por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por 
ningún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormen
te los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente «dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por le tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decrete N9 3048 de uvaye 10 de 1958.

Art. 1*— Déjase sin efecto «i dee»b» de
fecha 8 del mes de Enero del año 1953»

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo d* 195S.
Art. 1’__ Déjase establecido que la autojdzaaián •-

torgada al BOLETIN OFICIAL, mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curan. a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al dfe 
16 del actual y no 1 ’ del mismo mots cqhj» se 
en el mencionado decrete.

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mea. ..
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año
Número atrasado de más de 1 año .................

$ @.6»
” 1.58
* 3.00

SUSCRIPCIONES:

Suscripción mensual ................................   ...... , $ 11.25
trimestral  ....................................... n 22.5Q
semestral ....................   ,-f 45.0Q
anual % .....................i.............. .. •. .. „ 90\00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se cobrará TRES BESOS 

CON SETENTA Y CINCO CENTAVpSuMjN. ($3.75).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL, pagarán además de la tarifa, él 

siguiente derecho adicional fijo: r
19) ~Si ocupa menos de página
29) De más de % y hasta J4 página ...........................*...................................................................

De más de ¡4 y hasta. 1 página ........................ ........................................
) De rriás de 1 página se cobrárá en fe prppprerán correspondiente:

DIRECCfON Y ADMINI^TRÁCIOÑ* —M. LEGUE ARSOÑ.N9.0^9 ■
. 49)

$ 2!.Oí* 
„ 36.00 
„ ®0.08



En Ws publicaciones a término qup tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta. Exce- Hasta Exce- Hasta Exce
a 300 palabras 10 días- dente 20 días dente 30 días dente

Sucesorios ................................. ...................................
Posesión Treintañál y deslinde .............................. .
Remates de inmuebles? . ’ . . . ............................. ; .

de vehículos? maquinarias, ganados . .. . 
¿e.muebles-y. Útiles de trabajo .................

Otros: edictos judiciales . .. .........................................
Licitaciones' ' . ............. .................................................

• Edictos'de Minas, .........................................................
Contratos* de Sociedades.............................................
Balances ....................'..................................................
Otros avisos ................ .’...............................................

& $ $ $ $
45.00 3.00 60.00 4.50 90.00
60.00 4j.5'0? 12$. 00 9.0,0 180.00
75.00 3?. 0Q> 13'5L00 10.50 180.00
60.00 4’. 5 Ó 105.00 6.00 150.00
45.00- 3-. 00’ 75.00 9.00- 105.00
60.00 4.50 105.00 9.00 150.00
75.00 6.00 13-5-.00 10.50 180.00

120.00 9.00 ■ " II.
0.30 palabras 0.35 más el 50%

90.00 T. 5’0 150.00 12.00 210.00
60.00 4.50 120.00 9.00 180.00

$
6.00 

12.00 
12.00 
10.50
9.—

10.50
12.00-

s 
g § § ír§

15.00 cm.
12.00 cm»

Cada-publicación’por el término legal sobre MARCAS DE’FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M/N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones.y renuncias de úna mar
ca. Además se cobrara- una tarifa suplemenL.ua de $ 3.00 ñor centímetro y por columna.
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” — Aprueba resolución dictada por Jefatura da Policía, que crea- un Destacamento Policial
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”• — Reconoce crédito a favor de la H. de Pages dg. la,H, Cámara de Diputados de la, Pro
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conformidad al Art. 2? de la Ley Impositiva.. —Título Primero— sin tener en cuenta re
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” — La liquidación de los beneficios establecidos por la. Ley 3179, para el personal de la
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” — Reconoce los servicios de1 empleado de Contaduría General don Armando S. Jiménez
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— -Reconoce orédito a favor da la Dirección de Arquitectura de la Provincia, para pago de 
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— Aprueba resolución de A.GA..S., que solicita del P. E. por conducto del nombrado Mi
nisterio, acepte la renuncia presentada por el Aux. 5? don Fausto Flores ...............

—' Aprueba cTtif’cado de Ja obra “Estación Sanitaria en Salvador Marea-Estación Pocitos” 
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dientes al mes de setiembre ppdo., emitidas por Direc. de Arquitectura de la Provincia
— Aprueba documentación técnica de la obra de Dirección de Arquitectura "Construcción
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29|10|58.— Autoriza al señor J'fe del Dpto. Electromecánico de A.G.A.S., Ing. Ricardo Sosa, para 
viajar a la Capital Federal, en misión oficial ...................................................

” — Autoriza al Consejo General de Educación a adquirir en forma dir'cta de la Sra. Vic_
toria S. de Lérida el- consultorio odontológico con todo su instrumental consignado en 
el - inventario ....................................................................................................................................

” — Incorpora la Ley 3257|58, dentro del Anexo C— Inc. I— Otros Gastos— Principal c) 1—:
del Pr supuesto vigente- Orden de Disposición de Fondos N9 3- “Terminación templo 
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—. Incorpora la L’y 3215[58, dentro del An xo D—■ Inc.-1— Otros Gastos— Principal b) 1, 
adqu’sición bandera para el Consejo de Estudiantes del Bachillerato Nocturno del Cole
gio Nacional, Salta” ........................ . ...................................... ............................ .

— Dispone transferncias de fondos del Presupuesto de Direc. Gral. de Rentas ................
— Dispone transferencias de partidas daitro del Presupuesto correspondiente de la Direc:

Gral. de Rentas ......... ....................................................................,............. . ...............
— Dispone transferencias de partidas dentro del Presupuesto correspondiente a Contaduría

Gral.....................................................................................................................................................
— ¿Liquida partida a favor de la Cúre Penitenciaría, para hacer efectiva- al Aserradero

San Antonio S, ,R: L. . . ....................... ........................................................ .«o.
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N’ 2474 — Solicitado por Néstor Z. Fortunato — Hxp. N? 2762-F. 5330
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N’ 2511 — de -Administración General de Aguas LicitaciónN’ 4.................................................................     5331

AVISOS:
N? 2556 — Administración Gral. de Aguas — Ejecución de la .obra N'-’ 631 .................................................................................. 5331

SUCESORIOS:

N’ 
N«
N7 
N‘-‘
N«
N« 
N?
N?
N» 
N’

SECCION JJUDICIAL

2573 — De doña Juana Coria de Sandoval o Juana Coria de Puppi .........................
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2565 — De don Manuel Sandoval ......................................    <................. .
2564 — De doña Clotilde del Carmen Bortagaray de Saravia .......................................
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2561 — De doña Retama Sárate ó Zárate de Azua .........
2549 — Dé don Arístme Papi ............................................ . ........... . ...................................... .
2546 — De don José María Fermoselle y de doña Isabel Pata o Patta de Fermoselle.
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2544 — De don Isidoro Plica y Ana Soto Vda. de Puca.....................................................

N? 2543 — De don Laurencio Soto..............'...................... '................. . ............... ........................ ................. . .......................................
N» 2542 — De doña Catalina Balzano de Gurini..................... ............................................................ . ............ .
N? 2541 — De don Salustiano Medina Flores.............. .............  ....................  .
N” 2540 — De don Alejandro Echazú. ..................................... >...;....................................................................................................
N? 2539 — De don José Cirilo Sosa............................................ .. ........................... ................. ..
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N9
N9
N9
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N9
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N9
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de Daniel Vacaflor.........•/...................
2516 — de .Lorenzo Chauque...........................

Pedro Cruz.................................... .
doña María ■ Natividad Márquez; 

Hasain •— Assad Alé.....................
don Gerónimo Guaymás..............
don 
don 
den 
don 
don

D,e don

2517 ¿ S 4 • » • • ¿ 4'€f»b'. •« *4644 •ftft «4<1'44*

N9 
N? 
N9
N"
N9 
N9 
N9
N9
N9
N9
N9
N9

2514 — de
2504 — De
2491 — De
2482 — De
2478 — De
2469 — De
2456 — De
2451 — De
2445 — De
2439
2427' — D.e dona Adela Quiñonero ..............
2420 — De doña Lucinda Herrera de Sivila
2410' De' idoña Pilar Velázquez ................
2399 — De 
2393' — D.e 
2387?— De

. 2368 — De
2367*— De

Victorino Felipe Lérida. .. 
Nícacio Morales.................
Daniel I.- Frías..................
Ensebio Silvestre...............

Laudino Delgado..................
FrÉtaciscb Guaimás.............

tí.

don Enrique Mássot Tomás. ............................... ....o.. ........ ..............................
doña Delicia- Güanuco de Rojas .......................... . ................i.................
don Miguel Barrios ....................................................................... . ..................................................
don Juaii Cardozo ............................................... ............................ ...................... . ......... .
doña Ana' Margarita Gebara de Güayanini o Ána Ííárgáfiia de &uaiíaninl ..-................... .

doña Carmen Graña de Zenteno y de don Baba o Babas Zeiitanó ..................................... .
don Alberto Tujman ........................................................... . .................... .............................
doña Balbiña Matilde Villafañe .......................... . ............... . .......................................................
don Antonio Martínez o Antonio Martínez Gómez ................................................................

■ De: don José H. Lera...............................................>.......................... . ........................... ................
• De don Harold Teasdal.e .......................................b............... . ............ . ..........................
.«Dé doña Isabel Dolores .Ramos o Isabel Dolores Salinas ó IsaKél Dolores Salina de Sendfn,
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2353 — De
2352 — De
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2345 •
2331 •
2327 •__ ___________________ _______ - ________
2314 — De doña María Santos Rivero de Ételiler .
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2310 — De Elena Rodríguez de Escobar .....................

2309 — De Juan Miguel Tassier.................................
2303 — De don Francisco Saturnino Barbarán .........

REMATES JUDICIALES:.

N» 
N?
N“
N»

2574 — Por Julio César Herrera —■ Juicio: Giménez Valeriano vs. Andráde Ramón Adán .....................................
2571 Por José Alberto Cornejo — Juicio: Chaco Argentino Cía. de Seguros Grates. S. A. ys. Germán Maigua .

2570 — Por José Alberto Cornejo
2557 Por

N? 
N* 
N’
N? 
N° 
N?
N» 
N?
N9

Por 
Por

Juicio; Rosa d?l Valle Juárez vs. Sucesión dé Miguel Éoitféff y Felipe Mora 
Martín Leguizamón — Juicio: A. Carattoni vs. Salomón Sivero ................................................................

Adolfo A, Syivester — Juicio: Augusto Castro vs. Gerardo Cayetano Sartini ..........................................
José Abdo — Juicio: Compañía de Seguros El Norte vs. Pérez Santiago ....... ........................................
José Alberto Cornejo — Juicio: Ceferino Velarde vs. Sucesión de Feliciano Guzmán .........................

2554 —
2534
2531 — Por
2519 — Por: Andrés Ilvento -juicio: Marcelo Agustín Saravia Bavio vs. Gerónimo Anacleto Arjona. ............................
2495 — por: Miguel A. Gallo Castellanos -juicio: Nebreda Paulino ys. Nadra Beatriz Zarife Chaud de. ................ . ........

2475 —Por: Miguel A. Gallo Castellanos -juicio: Tritumol Soc. Anón. Com. é Ind. vs. Saravia Matías Guillermo .. 
2417 — Por Justo O. Figueroa Cornejo — Juicio: Sansur María Lola vs. Burgos Zacarías ........... .-..................................
2401 — Por: Miguel C. Tártalos, Juicio: Sucesorio de Cruz, Cayetana Avendafio de y Cruz Calixta ..........................
2317'—Por Martín Leguizamón — Juioio: Ernesto T. Becker vs. Normanda Zúñiga .......................................................... .

CITACIONES A JUICIO:
N9
Nu
N9
N9
N9
N9
N9
POSESION TREINTAÑAL:

2537 — Villalva Pedro o Pedro Villalba vs. Aurora Oolque................................................................. . ...........
2472 .— Gob. de la Provincia vs. 'Este’a Audivert de Guanta#....................................;...............................
2438 — Adopción de la- menor María Teresa Gutiérrez, solicitada por el Sr. Tomás Grisello Moya. 
2424 — Ocampo Raúl Manuel vs. Barrera Liborlo Osvaldo............. .........  o........................
2423 — Ocampo Raúl Manuel vs. Valdez Aurelio ..............    •......... ............................... .
2422 — Ocampo Raúl Manuel vs. Galeano Amada Eulogia............. . ............... . ................................. . ..........

• 2414 i- Taritolay Liborlo s| posesión treintañal, cita a Miguel Sánchez ....... ........................................

N9 2481 — Cirilo Mamaní
DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO;
N9 2480 — De Mercedes de la Cuesta de • Villa.

NOTIFICACION DE SENTENCIA:

N9 
N?
N9
N9
N9
N’
N9 
N’
N9
N9

2582 — s.| por Julia y Petrona Cardozo ............................ »................. .
2581 — Francisco Pineda vs. Modesto Mamaní y Genara S. da Mamaní .... 
2580 — Alberto J. Vilanova vs. Hugo Guantay ......................................................
2579 —. Carmelo ETTzondo Olivera vs. Miguel Bisbal y Miguél Angel Escudero

2578 — Néstor G. Bravo Titea vs. Rolando Tapia .............................. .
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

ex-

DECRETO N9 3108—G.
balta, Ztí de octubre de 1958.
Expediente N9 1812)58.
Visto lo solicitado en el presente __ 

pediente por la Presidente de la Comi
sión Municipal de San Carlos, a fin de 
que el Poder Ejecutivo considere la po- 
sioiÜdad de concederle a dicha Municipa
lidad, un subsidio de $ 4.<JU(J m)n., con 
el objeto de podes financiar en parte los 
gastos que se ocasionen con motivo de 
la celebración de las tiestas Patronales, 
y siendo propósito de este Gobierno ac
ceder a lo solicitado, dada la finalidad 
del pedido de referencia y teniendo en 
cuenta el refuerzo de fondos otorgado a 
la partida destinada a “Fqmento - (Sub 
sidio)” — del presupuesto del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Públi
ca, por decreto n9 3058, del 24] 1 0)58,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 19. — Acuérdase un subsidio de 
Cuatro mil pesos Moneda Nacional 
($ 4.000 m)n.), a favor de la Comisión 
Municipal de San Carlos, en concepto de 
colaboración de este Gobierno, a la cele
bración de las Fiestas Patronales de di
cha localidad a efectuarse próximamente.

• Art. 29. — Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquí
dese por Tesorería General de la misma 
Dependencia, - a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, la suma de 
Cuatro mil Pesos Moneda Nacional 
($ 4.000 m|n.),; a fin de que ésta haga 
efectivo igual importe, con cargo de ren 
dir cuenta y por el concepto preceden- 
témente indicado, a la Presidente de la 
Comisión Municipal de San Carlos, Srta. 
Elsa Julia Ten; debiéndose imputar el 

gasto de referencia al Anexo D, Inciso 1, 
Otros Gastos, Principal c) 1, Parcial 3, 
“Fomento (Subsidio)’’ Orden de Dispo 
sición de Fondos n9 1 1 del Presupuesto 
en vigencia.

Art. 3’.— Comuniqúese, publfquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELDA 
Olber Domenichelli 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACTEL

Oficial' Mayor de Gobierno. J. é I. Pública.

DECRETO N9 3109—G.
Salta, 28 de octubre de 1958.
Expediente N9 1 1-39)58.
Visto este expediente mediante' el cual 

Jefatura de Policía eleva petitorio de los 
Vecinos de San Antonio de Iruya y Li- 
moncito, solicitando la creación de un 
Destacamento Policial, en esos lugares,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. l9._ — Apruébase la Resolución 
N9 352, dictada por Jefatura de Policía 
con fecha 25 de agosto del año en curso 
cuyo texto se transcribe: 
“RESOLUCION N9 352 Jefatura de Po
licía — Salta, 25 de Agosto de 1958.— 
V1STO: El presente expediente n9 974| 
58 letra “M", tramitado a solicitud de 
pobladores del Departamento de Iruya 
quienes requieren la creación de un Des
tacamento Policial móvil en los lugares 
denominados “San Antonio de Iruya" y 
“Limoncito” y, CONSIDERANDO; Que 
de las diferentes constancias arrimadas 
al presente expediente surge la necesidad 
de crear el Destacamento Policial móvil 
para atender en un_ período del año el 
lugar denominado "San Antonio de Iru- 
ya” y en el otro período el sitio llamado 
“Limoncito”, ambos del Departamento 
de Iruya; Que abonan los- fundamentos 
sobre la necesida.d de éste Destacamento 
de Policía, la circunstancia del tráfico 
intenso de trabajadores en ciertas épocas 
del año por los lugares mencionados, a- 
parte de las depredaciones que los mis
mos someten en los bienes de los po
bladores, especialmente en el ganado me 
ñor;
Que esta J efatura considera^ acertado el 
17' -- ¿  r--. — J.Q U-ti
Iruya corriente a fs. 7 vta. en el sentido 
de que el Destacamento Policial de ”Li 
moncito” funcione desde el I9 de Mayo 
hasta el 30 de Noviembre v en “San Án 
tonio de Iruya” continúe luego en el de
sempeño de su tarea desde el 19 de Di
ciembre hasta el 30 de Abril; Que ade 
más en el mismo informe se hace men
ción de que los locales de estos -dos lu 
gares se encuentran listos para ser ocu
pados; Por lo expuesto, El Jefe de Poli
cía de la Provincia de Salta: RESUEL
VE:,!9. •— Crear el .Descatamento Po
licial, móvil, que funcionará desde el 19 
deiMavo hasta el 30 de Noviembre en el 
lugar denominado “Limoncito” y desde 
el l9 de . Diciembre hasta el 30 de Abril 
en. el sitió, llamado “San Antonio de Iru 
va”, ambos pueblos del Departamento de 
Iruya.__  29. —y Dicho Destacamento ten
drá una dotación de un .oficial y dos A- 
gentes, personal éste- que deberá ser de 
Fgnado^por División Personal.—— 39. — 
Secretaría General—librará oíicio al Mi-

DECRETO N9 3110—G. 
Salta, 28 de octubre de 1958. 
Expediente N9 946115 7. = 
Visto este expediente en el que corren 

agregadas planillas en concepto de horas 
extraordinarias a favor del Oficial Mayor 

j'de la H. Cámara de Diputados de la Pro 
___ _—a^ciia-uu Jvincia don Arturo Malanca, correspon- informe producido por la Comisaría de diente al mes de noviembre— ejercicio

Iruva corrienre a f= 7 ~ -» *--- 1957, por un importe total de $ 1.725.—
m|n.;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a fs. 
1 6.,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Reconócese un cr.édito en 
la suma de Un mil setecientos veinticin
co pesos M|N. ($ 1 .725 m|n.), a favor 
de la Habilitación de Pagos de la H. Cá
mara de Diputados de la Provincia, para 
que en su oportunidad se haga efectiva dicha suma al titular del crédito señor Ar 
turo Malanca, Oficial Mayor de la H. Cá 
mara de Diputados de la Provincia, en 
concepto de horas extraordinarias- duran 
te el mes de noviembre — ejercicio 1 95 7

Art-. 29. — Resérvense las presentes 
actuaciones en Contaduría General de la 
Provincia, hasta tanto se arbitren los fon 
dos’ necesarios para su liquidación y pago.

i'

nisterio dé Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, solicitando la aprobación 
de ja presente resolución.— 4°. — Di
visión de Suministro procederá a proveer 
el armamento, muebles, útiles, formula
rios y demás elementos que sean nec esa 
ríos para el normal funcionamiento de 
ésta Dependencia.— 59. — La Sección 
Estadística y Orden del Día deberá pro
veer una colección de los ejemplares de la Orden del Día, Circulares y directivas 
que se hayan dictado en el-transcurso del 
corriente año.— 69. — Regístrese, to
men razón., Sub-J efatura, Secretaría Ge 
neral, Divisiones de Seguridad, Investiga 
ciones, Judicial, Suministros, Personal, le 
sorería General, Comunicaciones, "Trac
ción Mecánica, Jefe de la Ira. Inspección 
de Zona, dése por la' Orden del Día y 
fecho Archívese.— Fdo: Eduardo J. J. J 
Calsina — Mayor (RE) Jefe de Policía 
Hay un sello que dice:- Policía de Salta 
Jefe.Jefe.

Art. 29. — Comunfque.se, publíquese, '’nsérte- 
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
OLBER DOMENICHELLI

i&i Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. .kúbiica.

Comunfque.se


PAcL - OÁOÁ, gQKM PFÍglM;

Art. 2’.—- Comuniqúese, puolíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNADINO BIELLA 
OLBER DOMENlCHELLi 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I, Pública

DECRETO N9 3111—E.
Salta, 28 de octubre de 1958.
Expediente N9 3888-958.
Visto la Ley n9 3270 de fecha 23 de 

octubre de 1958, por la que se crea la 
Junta de Acción Directa para la Regula 
ción de Precios y Abastecimiento, asig
nándole e n s u Art. 99 la súma de 
$ 2.000.000.— para la atención de 
gastos de funcionamiento de la misma;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General, '

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 •. — Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia, pagúese 
por su lesorería General a favor de la 
Junta de Acción Directa para la Regula 
cion de Precios y Abastecimiento, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de m$n. 2.UUU.U00.— (Dos 
Millones de Pesos Moneda Nacional), 
mediante libramientos parciales que se 
formularán a medida de las necesidades 
para atender el pago de sueldos, comisio 
nes, honorarios, viáticos, pago de horas 
extraordinarias, gastos e inversiones en 
general, etc. de la misma, con la siguien 
te imputación: ‘

C. Inciso XI, Item 2 Otros Gastos 
Principal a) Gastos Generales
2— Partida Globales

Gastos para el funcionamiento, de 
la Junta de Acción Directa para la 
Regulación de Precios y Abasteci
miento (Sueldos, Comisiones, hono
rarios, viáticos, pago de horas extra 
ordinarias, gastos e inversiones en 
general, etc. .. $ 2.000.000.—

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F. y O. Públicas

DECRETO N” 3112—E.
Salta, 28 de octubre de 1958.
Expediente N9 3303-1958.
Visto estas actuaciones iniciadas por 

Contaduría General y los fundamentos 
que han dado_ base a su resolución n9 
334 del 22|8|58, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 129- Inciso 20 
de la Constitución de la Provincia,

El Gobernador de la, Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. —.Déjase cesante por aban 
dono de servicios con anterioridad al día 
5 de julio de 1958, a‘la Auxiliar Princi
pal de la Contaduría General de la Pro 
vincia, Sra. María Rosa Crespo de Or- 
medilla.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

- • BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F. y O. Públicas

DECRETO N9 3113—E.
Salta, octubre 28 de 1958.
Expediente N9 361 3| 1958.
Visto la Lev n9 3193158, modificatoria 

de la Ley N9 2482 (origindl n9 1204) 
pór cuyo artículo 29 se establecen los re

cursos pata hacer frehté á íás éfogacionés L respectiva partida dé presupuesto ó éií 
el decreto de nombramiento, cuando la 
retribución del personal administrativo se 
realice con afectación a partidas globa
les.— Asignación básica del personal in 
cluíclp en el nomenclador técnico sera 
la que se liquide también por este con
cepto. , ..

Art. 49. — La sobreasignacion se li
quidará independientemente en cada uno 
de los cargos desempeñados por el agen 
te y en forma proporcional a los sueldos 
y|o jornales devengados, con .la deduc
ción que corresponda por sanciones disci 
phnanas, licencias sin goce de sueldo y 
todo otra situación personal que- afecte 
la‘percepción íntegra de haberes.

Art. 59. __  A los efectos de la deter
mi.nación y aplicación del salario familiar 
se computarán como entradas al hogar 
los ingresos que perciban el empleado, el 
cónyuge, los hijos y ios familiares que 
motiven la liquidación de este beneficio 
y que compartan el hogar del agente.

Art. 69. 
das 
a)

que demandan los beneficios que la mis
ma-acuerda, que se fijan en el 3% de 
lo que perciba la Provincia por partici
pación en los impuestos internos unifica 
dos (Ley Nacional n9 14.390) y en el 
recargo del 30% sobre el importe total 
,del impuesto inmobiliario a aplicarse des 
de el l9 de julio del corriente año;

Por ello, y atento a la. necesidad de 
reglamentar dichas disposiciones y a lo 
solicitado por la Dirección General de 
Rentas en nota de fecha 3 del mes en 
curso, corriente a fs. 1 de las presentes 
actuaciones,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Déjase establecido que el 
recargo del 30% sobre el importe total 
del impuesto inmobiliario que establece 
el artículo 29 inc. b) de la Ley n9. 3 1.931 
58 se aplicará sobre el impuesto liquida
do de conformidad al artículo 29 de la 
Ley Impositiva — Título Primero — es 
decir, sin tener en cuenta ningún tipo de 
recargo ni bonificación.

Art. 2V. — Dejase asimismo establecí 
do que en lo que .respecta al corriente 
año, la liquidación del recargo a que se 
hace referencia en el artículo anterior de 
berá efectuarse en base al 15 % y no al 
30% como establece en término genera 
les la Ley n9 3193|58, en razón de co
rresponder dicho porcentaje, como parte 
proporcional, en relación al tiempo de vi 
gencia de la citada Ley dentro del año 
calendario.

Art. 39. — El presente decreto será 
refrendado por los señores Ministros de 
Economía, finanzas y Obras Públicas y 
de Asuntos Sociales y Salud Pública.

Art. 4» — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 
Belisario Castro

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO 3114—E.
Salta, 28 de octubre de 1958.
Expediente N9 32551958.
Visto la Ley n9 31 79, de fecha 14 de 

agosto de 1958 que fija sobreasignaciq- 
nes y modifica la escala de salario fami
liar para el personal dependiente de la 
administración pública provincial; y 
CONSIDERANDO:

Que es necesario dictar las normas 
complementarias que faciliten la liquida
ción de esos beneficios;

Que por el artículo 129" — inciso I9 
de la Constitución de la Provincia es a- 
tribución y deber del Poder Ejecutivo ha 
cer ejecutar las leyes facilitando, su cum 
plimiento por reglamentos o disposicio
nes especiales que no alteren su espíritu;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

En acuerdo de Ministros 
DECRETAS

Art. 19. — La liquidación de los bene 
ficios establecidos por la Ley n9 3179 
para el personal dependiente de la ad
ministración provincial se realizará , de a- 
cuerdo con las disposiciones siguientes.

Art. 29. — A los fines indicados en 
la Ley n9 31 79, no se considera perso
nal dependiente de la administración pú 
blica. al contratado *para un trabajo de
terminado o aquél cuya retribución de 
servicios, cualquiera sea su denominación 
esté sujeta a un convenio especial.-

Art. 3\.— Para determinar lap asigna 
ciones básicas se computará en forma se 
parada cada cargo que desempeñe el a- 
gente por el sueldo nominal asignado en

b) 
cj

d)

.... í". — Se consideran como entra 
normales y permanentes del hogar: 
Las retribuciones, remuneraciones, 
honorarios o ingresos, cualquiera sea 
su denominación, provenientes del 
ejercicio de ocupaciones, profesio
nes o de la prestación de servicios 
de cualquier clase; r . .
En caso de honorarios profesionales 
o ingresos que no. tengan carácter 
periódico se tomará el promedio 
mensual de los doce meses anterio 
res a la declaración del agente.- 
La renta de bienes inmuebles, 
El importe equivalente a la habita
ción y|o alojamiento que puedan 
percibir los integrantes del conjun
to familiar, calculado sobre la base 
de un' porciento mensual sobre la 
remuneración según el siguiente de
talle:

Por alojamiento ............ 30 %
Por almuerzo .................. 15 %
Por comida...................... 15 %

Participación en utilidades de empre 
sas, jubilaciones, pensiones y reti
ros, rentas de títulos y acciones, in
tereses o cualquier otra entrada que 
implique aumento en el haber co
mún del mismo conjunto familiar, to 
mándose como base de cálculo el 
promedio correspondiente al impor 
te devengado en el último período 
inmediato anterior a la declaración 
jurada del agente, en el caso de par 
ticipación en sociedades, o al pro
medio mensual de los doce meses 
anteriores a la declaración jurada • 
cuando los ingresos no tengan ca
rácter periódico;
Suplementos de sueldos continuos o. 
habitúales que no respondan al rein 
tegro de gastos por trabajos en zo
nas insalubres o por razón.de dis
tancia. Se considera continuo o ha
bitual cuando su liquidación se efec 
túe periódicamente y por períodos 
superiores a tres meses;
Para determinar las entradas norma 
males y permanentes no se tomarán 
en cuenta los importes liquidados en 
concepto. de viáticos, movilidad, in 
demnizaciones por traslados, retri
buciones por horarios extraordina
rios, ni los provenientes de juegos 
de azar, donaciones o herencias.

Art. 79. — La liquidación .del salario 
familiar se practicará desde e 1 mismo 
mes en que se haya producido la modifi 
cación de la situación económica o fami
liar del agente.

Art. 89. -— El salario familiar es inde 
pendiente del sueldo o jornal, no es pro
porcional a la disminución de la remane 
ración a causa de inasistencias, accidentes 
del trabajo o sanciones disciplinarias, con 
excepción de licencias sin goce de suel

f)

raz%25c3%25b3n.de
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do, en cuyo daso se suspenderá'la liquida 
ción del beneficio a partir del mes en que 
el agente no haya devengado como mí 
nimo el cincuenta por ciento de sus habe 
res.

Art. 99. — Cuando ambos cónyuges 
desempeñen cargos en la Administración 
Fública Provincial, el salario familiar por 
cónyuge se liquidará a uno solo de ellos, 
y todo este beneficio será abonado al pa 
dre, salvo cuando se haya decretado di 
vorcio, en.cuyo caso el salario será abo 
nado al cónyuge que por resolución judi 
mal se le haya acordado la tenencia del 
o de los hijos menores beneficiarios, y|o 
incapacitados.

Art. I U9. — Cuando uno de los cón
yuges trabaje en la Administración Pú
blica, y en casos debidamente comproba 
dos, el salario familiar se liquidará al 
cónyuge que tenga a su cargo la manu 
tención de los hijos, aunque éste no sea 
agente del Estado.

Art. i I9. — En los casos de agentes 
del Pstado Provincial que desempeñen 
tareas en más de una actividad ampara
da por el beneficio del salario familiar 
sea tn dependencias púdicas o en la ac- 

■ tividad privada, el salario familiar será 
abonado en una sola de ellas, debiendo 
optar el interesado por la determinación 
del mismo al presentar la declaración ju 
rada. En ningún caso este beneficio po
drá ser liquidado más de una vez por 
cada hijo, o beneficiario.

Art. 129. — Las sumas percibidas por 
los integrantes del conjunto familiar en 
concepto de salario familiar por. cargos 
desempeñados en la Administración Na
cional o Municipal o en empresas priva
das, formarán parte integrante de las en 
tradas normales y permanentes del hogar 
y se incluirán en la declaración jurada 
del agente.

Art. 139. — El personal con derecho 
a salario familiar deberá presentar a la 
Contaduría General de la Provincia den 
tro de cada ejercicio económico finan
ciero una declaración jurada anual del 
conjunto de entradas normales y perma 
nentes al hogar, en los formularios que la 
misma proveerá acompañada de la docu 
mentación que esta repartición establez
ca como obligatoria^ con carácter gene- 
.ral. Dicha declaración jurada se actuali 
zara dentro de los cinco días de pro
ducirse cualquier variante en la situación 
económico familiar que pueda incidir so 
bre el monto del subsidio.

Será inexcusable para gozar del sub
sidio, la presentación de la partida de na 
cimiento, matrimonio y demás elementos 
esenciales para acreditar el vínculo, o 
pryeba supletoria fehaciente, En caso de 
hijos adoptivos deberá acompañarse co 
pía de la resolución judicial respectiva. 
Si el beneficio se solicita para los fami
liares impedidos o incapacitados, deberá 
acompañarse certificado médico emana
do del Ministerio de' Asuntos Sociales y 
Salud Pública que acredite la incapaci
dad.
Se entenderá que los parientes o familia 
res no se encuentran a su cargo cuando' 
sean titulares de algún subsidio permanen 
te, pensión o jubilación.

Art. 149. — La ^presunción de false
dad de la declaración jurada suspenderá 
la liquidación del salario familiar, Previa 
las verificaciones del caso; dentro de los 
treinta días posteriores. Contaduría Ge
neral deberá dictar la resolución que co 
rresponda,. la que será apelable en últi
ma instancia ante el Ministerio de Econo.. 
mía, Finanzas y Obras Públicas, dentro' 
de los cinco días de notificada.

Art. 15°. —El Poder Ejecutivo resol 
verá los casos especiales que se .presenten 
no contemplados en la ley o en este de
creto reglamentario, sobre el informe pro 
ducido por Contaduría General de la Pro 
vincia.

Art. 1 69. .— Comprobada la falsedad 

de la declarácíoñ j.ürada, Contaduiía Ge 
neral elevará cor, su resolución todos los 
antecedentes al Poder Ejecutivo, por con 
ducto del Ministerio de Economía, Finan 
zas y Obras Públicas a fin de que se de 
crete la inmediata. cesantía del agente, 
sin perjuicio del reintegro de los impor
tes indebidamente percibidos por éste.

Art. 1 79. — Deróganse a partir de la 
fecha, todos los decretos que establecen 
sobreasignaciones especiales sobre las re 
muneraciones fijadas en el Presupuesto 
General de Gastos y que no sean moti
vadas por trabajos en zonas insalubres o 
por razón de distancia.

Art. 1 89. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese e„ el Registro Oficial y archí
vese; -

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

_ Belisario Castro -
OLBER DOMEniUíELli •

Es Copla: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de (Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 3115—E-.
Salta, 28 de octubre de 1958.
Expediente N9 392011958.
Visto este expediente en el que Conta 

duría General solicita el reconocimiento 
de servicios del empleado Sr. Armando 
Samuel Jiménez Rossi, durante el lapso 
de tiempo comprendido desde el 19 al 3 L 
de octubre del año en curso;

Por ello,
El Gobernador (le la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9. — Reconócense los servicios 
del empleado de Contaduría General de 
la Provincia don Armando Samuel Jimé 
nez Rossi (L. E. N9 3.923.369 Clase 
1900) como Oficial 59 Personal adminis 
trativo y técnico con la remuneración que 
establece el Presupuesto en vigencia para 
el ejercicio 1958.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copla:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de .Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 3116—E.
Salta, octubre 28 de 1958.

VISTO; • .
Que una de los requisitos primordiales y 
de carácter indispensable para el desa
rrollo de una sana política administrativa 
de Gobierno, lo constituye el conocimien 
to exacto y permanente de los' bienes pa 
trimoniales que forman al acerbo esta
tal; y
CONSIDERANDO:

Que la Provincia no cuenta en estos 
momentos con un inventario completo de 
sus bienes, y por lo tanto no se tiene 
idea cabal en lo que respecta al valor 
cuantitativo ni cualitativo de los mismos;

Que por una simple norma de seguri
dad se hace necesario^ encarar en forma 
exhaustiva la realización de un censo de 
bienes, a fin de evitar pérdidas v estable 
cer la responsabilidad de cada uno de los 
agentes del Estado a quienes directa o in 
directamente se les confia el uso de tales 
bienes;

. 'Que por otra parte, se hace imprescin 
dible encarar en forma seria y permanen 
te la contabilidad patrimonial en todos 
sus aspectos con 1» registración automá
tica y constante de los bienes existentes 
y' los que se in'corporen al patrimonio 
público; ' . . - ; '

Que las funcionarios y empleados de 
la Administración pública, en quienes re 
caiga la obligación- de la tarea censal. 

dada la complejidad de los múltiples as
pectos y la embergadura de la tarea a 
realizar, deben estar perfectamente disci 
plinados e informados de su labor, con 
el fin de levantar un inventario completo 
de todos los bienes de propiedad de la 
provincia, ya sean inmuebles mueble», 
etc., acción que deberá cumplirse con la 
seriedad y la dedicación que la misma 
exige;

Por ello.
El Gobernador de ¡a Provincia de Salta 

En Acuerdo General de> Ministros 
D5CR1TA:

Art. I9. — Todos los organismos- da 
la Provincia, tanto centralizados como 

descentralizados, procederán a realizar el 
Ib de mayo del ano próximo el censo da 
todos los bienes de propiedad del Esta 
do cuya tenencia y uso se encuentren en 
sus respectivas jurisdiccipnes a la fecha 
indicada.

La Dirección General de Inmuebles e- 
fectuará el censo de los bienes inmuebles 
de propidad del Estado, tanto urbanos 
como rurales, pudiendo solicitar la cola
boración que fuere necesaria.

Art. 29. — l_as normas generales del 
Censo de Bienes del Estado serán pre
paradas por la Contaduría General de la 
Provincia, en colaboración^ con la Sub
secretaría de Economía y Finanzas y de 
berán estar terminadas ante del 15 de fo 
brero del año venidero.

I— ORGANIZACION Y REALIZA 
CION DEL CENSO

Art. 39. __ El censo general de bienes
a. que se rehere el artículo 19 se efectua
rá conforme a las disposiciones def pre
sente decreto, debiéndose ajustar a las 
normas del mismo y a las normas gene
rales mencionadas en el artículo anterior. 
1— Comando del Censo de Bienes del 

Estado
Art. 49. — A los fines de ejercitar la 

supervisión general de la organización del 
Censo y de las operaciones inherentes al 
mismo créase el Comando del Censo, de 
Bienes del Estado que deberá reunirse 
por lo menos dos veces al mes.

Dicho Comando estará presidido por 
el señor Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, e integrado por el se 
ñor Subsecretario de Economía y Finan
zas, Subsecretario de Obras Públicas, Pre 
sidente de Contaduría General, Director 
General de Inmuebles y el Director Gene 
ral de Estadística é Investigaciones Eco
nómicas y por los Delegados a que se re 
fiere el artículo 69, apartado 29 del pre
sente decreto.
2 — Recuento, Valorización y Registro 

de Bienes
Art. 5’ — Las operaciones de recuen 

to, valorización y registro de los bienes 
deberá practicarse ajustándose al “Clasi 
ficador de Bienes”, "Normas de Valua
ción”. “Instrucciones Generales e Instruc 
ciones Especiales”, “Normas de Identifi
cación, “Reglamentación de Cuentas" y 
“Nomenclador Guía” que integrarán las 
“Normas Generales” cuya oportuna pre 
paración se dispone por el artículo' 2° del 
presente decreto.

3— Agentes Censales
Art. 69.— El personal de la Adminis

tración Provincial tendrá a su cargo la eje 
cución de las tareas y operaciones cen
sales en lo que respecta al relevamiento 
y compilación de datos y será responsa 
ble directo del cumplimiento de su come 
tido específico. A los fines expresados 
los agentes censales serán designados en 
las siguientes categorías.:
1 Agentes invehtariadores; Seián'de
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signados entré el péísoíial superior 
de cada repartición, jefes dé Depar 
lamento, de sección ü oficina, etc.

2. —r Agentes" Centralizá'dofes: Serán de 
‘ signados los Presidentes, Adminis 

tractores, Directores" o¡ Jefes de re
particiones, es decir quienes se de
sempéñen al* frente de las distintas 
dependencias1 de las Administra
ción.

Los agentes centralizadores serán res 
ponsables del cumplimiento de, las tareas 
censales en la: respectiva repartición y del 
debido, desempeño en la ejecución de las 
operaciones cen’sáles por-parté de los agen 
tes inventariadores de sil jurisdicción.

t. Los agentes centralizadores" se desem
peñarán asimismo -como- Delegados ante 
¡a- Contaduría General de la- Provincia a 
efectos de coordinar la labor pre-censal 
y disponer la colaboración necesaria pa 
ra Jas operaciones relativas al censo que 
requiera la mencionada repartición.

4 — Designación de los Agentes 
" Art. 7° — Cada Ministro designará los 

agentes centralizadores en las repartido 
nes corespondientes' a su- departamento, 
de conformidad' con lo "dispuesto en el ar 
ticulo anterior, apartado 2°, quedando 
facultado para hacer. las excepciones que 
estime convenientes, en atención a situa
ciones particulares derivadas de las néce 
sid'ades del' servicio.

Hasta el día 15 de abril del año pró 
x.imo deberá encontrarse designada la to 
talidad de los, agentes centralizadores. Di 
chas designaciones deberá comunicarse in 
mediatamente de" efectuarse .a la Conta
duría General1, dé' la Provincia, a fin de 
que pueda tomar conocimiento dé* las mis 
mas con la debida anticipación a" los fines 
correspondientes.

. Art. 89 . -—.Los agentes centralizadores 
a su vez, dentro del--término improrroga 
bles de diez (10) días de notificada su 
designación, procederán a- designar los 
agentes inventariadores de la respectiva 
repartición-, debiendo efectuar de inme
diato las comunicaciones correspondientes 
a esos nombramientos a la Contaduría 
General de la Provincia, como asimismo 
cualquier modificación qué sé produjera 
por motivos insalvables antes de ¡a fecha 
del Censo- General.

S — Operaciones Censales
Art. 99 — Las operaciones censales 

se cumplirán de conformidad al ordena
miento que se consigna a continuación:
1) Tareas Pre-censales: La Contadu

ría General de la Provincia'deberá 
adoptar las providencias oportunas 
para que los agentes censales se en
cuentren en posesión, con la antici 
pación debida, de. toda la documen 
tación correspondiente, anteceden
tes necesarios para el exacto cum
plimiento dé su cometido.
Por su parte, los- agentes centraliza 
dores deberán adoptar las medidas 
tendientes a la distribución del mate 

' rial entre los agentes inventariado- 
res y a la compenetración por parte 
de estos últimos de la misión que 
les corresponde cumplir, encontrán
dose obligados asimismo a solicitar 
a Contaduría General de L Provin
cia, por lo menos con ! 5 lías de 
anticipación a la realización del Cen 
so, de toda la documentación que 
no hubiera sido recibida en la res
pectiva repartición.

2) Tareas censales de los agentes inven 
tariadores: —Todas las operaciones 
relativas al recuento físi.co. identi
ficación y marcación de los bienes 
ubicados en la zona de su jurisdic
ción, estarán a cargo de los agentes 
inventariadores.

Loá distintos" bieñéá sé registrárari 
en las planilas censales" correspon
dientes, de acuerdo1 co.n: las indica
ciones contenidas en las “Normas 
Generales”, ucü.énuoce consignar 
en cada caso su clasificación-y valo 
rización.
Las planillas censales deberán ser 
elevadas por los agentes inventaría 
dores al respectivo agente cont-rali- 
zador antes del 15 de Junio de 
1959.

3) Tareas cargo de los ag'entes cen 
tralizadores: —- Estos» tendrán a su 
cargo la función dé centralizar loa 
inventarios y la documentación de 
los distintos agentes inventariadores 
de su jurisdicción.
Tendrán a. sil cargo el-, contralor y 
la revisación de-las planillas confec
cionadas por aquéllos, y la prepara 

-ción de planillas sumarias v resúme 
nes en los formularios correspondien 
tes, de acuerdo con las instrucciones 
contenidas en las “Nortíias ■ Genera 
les” para la realización del Censo. 
Los agentes centralizadores debe
rán remitir a la Contaduría General 
de la Provincia antes del 1 5 de Ju 
lio de 1959 tos- resúméne's practica 
dos v la documentación: recibida de 
los agentes inventáriadorés.

6— Responsabilidad de los agentes 
censales"

Art. 1 O9. — Los agentes censales se
rán solidariamente responsables, del atra 
so en la remisión de sus planilas censa
les, como así también de cualquier omi
sión o negligencia ,en el cumplimiento de 
las tareas y operaciones que las correspon 
da, de conformidad con. las normas esta 
blecidas para la realización del Censo:

Art. 1 1 9 . —i En caso dé retardo ó in
cumplimiento de las obligaciones deri

vadas de las disposiciones relativas a la 
realización y presentación de los" inventa- ’ 
ríos, por Contaduría General d'e" la Pro
vincia se' procederá a la exclusión de los 
agentes responsables de las planillas de 
sueldos subsiguientes a la fecha fijada pa 
ra la realización de cada tarea.

Art. 129.-— Se considerará falta graz- 
ve, v sin perjucio de lo dispuesto en el ar 
tículo anterior dará lugar a 1‘á aplicación 
de las sanciones disciplinarias que las 

circunstancias aconsejen-, la falta de cola 
boración, omisiones de datos, o cualquier 
otra actitud que signifique incumplimien
to o negligencia en la aplicación de las 
disposiciones, del presente decreto.
7— Compilación General dél Censo

Art. I39.—— La Contaduría General 
de la Provincia, coñ los antecedentes cen 
sales reunidos conforme al p'iocedimien 
to establecido en los artículos preceden
tes, y en base a los datos consignados, 
procederá a efectuar la compilación y 
resúmen de las cifras totales del Censo, 
que serán elevadas al. Poder Ejecutivo 
por intermedio del Miñistério de Econo 
mía, Finanzas y Obra's Públicas, antes 
del 15 de Setiembre del año próximo.
II— Registro Patrimohiál

Art. 149. — Oportunamente deberá 
organizarse por cada una de las repar
ticiones y dependencias dé la Administra 
ción el servicio patrimonial correspon
diente, mediante la creación dé la sec
ción respectiva. Esta Sección patrimonial 
funcionará bajo la dependencia de la Con 
taduría de cada repartición, cuando la 
misma. cuente con ese departamento, o 
se designará un encargado especial al 
efecto, en caso contrario.

Las secciones patrimoniales tendrán a 
su cargo la centralización de los registros 
y la fiscalización . dé. todos los bienes 
afectados al respectivo organismo, de

biendo ajustar su funcionamiento a las 
normas e instrucciones que a* tales efec

tos dicte. -la.. Contaduría General de la- 
Frovincia.

Las funciones propias de estas seccio
nes, darán comienzo con los datostque re 
suiten del relevamiento de los bienes p.a, 
tnmonales del Estado, dispuesta por el 
presente decreto.

Para la Contabilidad Patrimonial en. 
lo que se refiere a . bienes, inmuebles,, la. 
Dirección. General de Inmuebles- procede 
rá a- las actualizaciones anuales de los. va-, 
lores de los bienes inmuebles, del. Esta-, 
do que no sean del dominio público, ele. 
vando dichas actualizaciones a la Conta
duría General un mes antes del cierre de
cada ejercicio.

Art. 159. — La. Contaduría General 
de la Provincia procederá de inmediato 
a programar la organización de, su Sec
ción Patrimonial y la implantación de la 
contabilidad patrimonial centralizada de 
todos los bienes de la Administración 
Provincial.
III—Disposiciones Generales

Art. Ib9.— La tarea censal tendrá 
carácter público irrenunciable y será ho
noraria, debiéndose habilitar horarios ex
traordinarios cuando la labor censal lo 
requiera.

Art. 1 7°. — A su pedido, podrán ads
cribirse en comisión a la Contaduría Ge
neral de la Provincia, empleados de los 
Ministerios y reparticiones centralizadas 
y descentralazadas, preferentemente con
conocimientos en materia contable o aque 
líos que se estimen" convenientes, a los 
efectos de las tareas de recopilación ge
neral o de los datos censales y organiza 
ción de la Sección Patrimonial en aquélla 
repartición.

Dicho personal comenzará a prestar 
servicios a partir de la fecha en que lo* 
requieran las tareas de referencia.

Art. T89.— Contaduría General de 
la Provincia dictará las normas comple
mentarias o aclaratorias respecto- a las 

disposiciones reltivas al Censo y organiza 
ción patrimonial a que se refiere el pre
sente decreto.

Art. 1 99. — Por el Ministerio dé Go
bierno, Justicia é instrucción Pública se 
solicitará a los Poderes Legislativos y Ju
dicial la adopción de- las normas del pre 
sente decreto y la colaboración necesaria 
a fin dé que el Censo de Bienes" del Es
tado abarque la totalidad de los bienes 
patrimoniales de la Provincia.

Art. 2 O9. — Por el mismo Départamen 
to de Estado se invitará asimismo a la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta y 
a las Municipalidades del interior de la 
Provincia a adoptar regímenes similares 
de Inventario Permanente y Contabilidad 
Patrimonial, en lo que se refiere a los 
bienes de su dependencia.

Art, 2 1 9 . — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí
vese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretii 

OLBER DOMENICHELLI 
Belisario Castro

£s Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N9 3117 E.
Salta, Octubre 28 de- 1958
Expediente N9 373415S
—VISTO la renuncia presentada por 

el señor Rene Agustín Torres al cargo 
de Expendedor de. Valores Fiscales de la 
localidad de Apolinario Saravia (Anta) 
y atento a lo informado por Dirección 
General, de Rentas y a las necesidades 
del servició,

Éí Gobernador ríe la Provincia de Salta 
D E C B á T A ;

Art. I9.— Acéptase^.la..renuncia pre-

■" *>.
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sentada por el señor Rene Agustín Torres 
ai cargo de Expendedor de Valores Fis
cales de la localidad da Apolinario Sara- 
via, Departamento de Anta.

Art. 2".— Desígnase Expendedor de 
Valores Fiscales de la localidad de Apo
linario Saravia, Departamento, de Anta, 
al señor Edmundo Gómez, quién deberá 
presentr fianza a satisfacción de la Direc
ción General de Rentas.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
én el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretii

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. yO. P.

DECRETO N9 3118 E.
Salta, Octubre 28 de 1958
Expediente N9 1234|58
—VISTO estas actuaciones en las que 

Obras Sanitarias de la Nación gestiona, el 
pago de facturas por servicios sanitarios 
correspondientes a los años 1954 y 1955 
del inmueble ubicado en la calle Santa 
Fé 541 s|n. 591 B. ocupado en la ac
tualidad por Administración General. de 
/Aguas de Salta y Dirección de Arquitec 
tura de la Provincia: y

—CONSIDERANDO:
Que corresponde abonar en forma pro 

porcional a las nombradas reparticiones 
las facturas expresadas, habiendo proce
dido la Administración General de Aguas 
de Salta a desglosar las boletas corres
pondientes al año 1955, por igual impor • 
te que las del año 1954, las que se harán 
efectivas por dicha repartación;

Que en lo que respecta a las factu- 
ras'del año 1954 a abonarse por interme
dio de la Dirección de Arquitectura de 
la Provincia, por pertenecer a un ejer-, 
cicio ya vencido y cerrado le son aplica
bles las disposiciones del artículo 35 de 
la Ley de Contabilidad N9 735;

Por ello, y atento a los informes pro
ducidos por Contaduría General de la 
Provincia,c

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Reconócese .un crédito por 
la suma de § 1.071 m|n. (Un mil setenta 
y un pesos moneda nacional) a favor de 
la Dirección General de Arquitectura de 
la Provincia, para que en su oportunidad 
la haga efectiva a Obras Sanitarias de la 
Nación, por el concepto precedentemen 
te indicado.

Art. 29.— Resérvense las presentes 
actuaciones en Contaduría General hasta 
tanto se arbitren los fondos necesarios 
para la cancelación del crédito reconocí 
do por el artículo anterior.

Art. 3’ •— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es Copia:.
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

■Tefe de Despacho del M. deE.F.yO. Pública1-

DECRETO N9 3119 E.
Salta, Octubre 28 de 1958
Expediente N9 3744158
—VISTO las presentes actuaciones por 

las que Dirección de Bosques y Fomento 
Agropecuario eleva los antecedentes’ del 
concurso realizado para la provisión de 
cargos de Guardabosques de F y 2? ca 
tegoría, y solicita ascenso de su personal- 
V,

—CONSIDERANDO:
Que del resultado del mismo se des

prende que corresponde designar a los 
aspirantes que se mencionan en ' la nota 
corriente a fs. 1;

Por ello,

í:§AL£á; NOVlBffiftE 5 ©S 1938

El Gobernado!' de la Provincia cíe f alta 
DECRETA:

Art. I9. — Dispónese el ascenso de 
los siguientes empleados de la Dirección 
de Bosques y fomento Agropecuario: 
Encargado de Destacamento Forestal, al 
actual Guardaques de 19 categoría. Dn. 
Carlos Octavio Carrizo, L. E. N9 3.911. 
390. '
Guardabosque de i9 categoría, al Guar 
dabosque de 29 categoría, Dn. Carlos T. 
Blanco, L. E. N9 7.218.491.

Art. 2°. — Desígnase empleados de 
la Dirección de Bosques y fomento Agro 
pecuario a las siguientes personas, en las 
categorías que a continuación se indican 
y con la asignación mensual que para las 
mismas fija la ley de presupuesto en vi
gor:
Guardabosque de 19 categ. Agr. Satur
nino Roy L. E. N9 7.223.163, 
Guardabosque de 2“ Categ. /Agr. Grego 
rio Reynoso, L. E. N9 7.249.424, 
Guardabosque de 29 Categ. Agrotécnico 
Juan Miranda Galeano, C. I. N9 1 1 1.436 
r". Salta.

Art. 39.__  Los empleados designados
por el artículo anterior deberán dar cum 
plimiento a lo establecido por decreto 
N9 4673156 y posteriormente llenar los 
requisitos correspondientes ante la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones y Contaduría 
General de la Provincia.

Ari. 4". — comuniqúese, publíquese, insé. te
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Publicas

DECRETO N9 3120 E.
Salta, Octubre 28 de 1958
Expediente N9 3586|58
—■ VISTO estas actuaciones iniciadas 

por Contaduría General de la Provincia 
y no obstante su resolución N9 350 del 
2 21915 8, dando cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 129 inciso 20) de 
la Constitución de ia Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art- l9.— Desígnase Tenedor de Li 
bros de la Contaduría General de la Pro 
vincia al actual Oficial Principal de la 
misma, Perito Mercantil Nacional don 
José Oscar Altea, con la asignación men 
sual fijada por el Presupuesto vigente 
para el Ejercicio año 1958, a partir del 
día I9 de Setiembre de 1958.

Art. 29.— Desígnase Jefe del Departa 
mentó de Responsables de Contaduría 

General de_ la Provincia al actual Qficial 
Mayor de ia misma, señorita Isabel Mi
lagro Wayar, con la asignación mensual 
fijada por el Presupuesto vigente para el 
Ejercicio año 1958, a partir del día I9 
de Setiembre de 1958.

Art. 3“. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Ofie': 1 y arehív se.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es O-dpia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe di' 'Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 3121 E.
Salta, Octubre 28 de 1958 
Expediente N9 3806|58
—VISTO estas actuaciones en las que 

la Dirección General de Rentas solicita 
la provisión de fondos para atender el 
pago.de devoluciones de impuesto inmo 
biliario 195 7, abonadas durante el Ejer 
cicio Año 1 95 7; y

—CONSIDERANDO:
Que por . pertenecer dichas devolucio

nes a un Ejercicio ya vencido y. cerrado 
han caído bajo la, sanción-.prevista por

- ' - PÁ-a ms ' »
el artículo 35 de la Ley de Contabilidad 
vigente N9 705, por lo que corresponde 
disponer el reconocimiento de un crédi
to a favor de la mencionada repartición;"

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Reconócese un crédito por 
la suma de $ 2.336.50 m|n. (Dos mil 
trescientos treinta y seis pesos con cin 
cuenta centavos moneda nacional), a fa 
vor de la Dirección General de Rentas, 
para que ésta a su vez ja haga efectiva 
en su oportunidad a los beneficiarios de 
las devoluciones expresadas' precedente
mente, de conformidad al siguiente deta 
lie:
Julio Abdo $ 1.626.80
Tomás Ortiz ” 677.10-
Mercedes G. de Cardozo. ” 32.60

¥2,336.50

Art. 2°.— Resérvense las presentes 
actuaciones en Contaduría General hasta 
tanto sq arbitren los fondos necesarios 
para la cancelación del crédito recono
cido por el artículo anterior.

Art. 3‘-‘. — Comuniqúese, pub.iquese, .asérte
se en el Registro Oficial y archív?se.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Copla:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERltERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 3122 E.
Salta, Octubre 28 de 1958
Expediente N9 3806|58
—VIS1O estas actuaciones en las que 

la Dirección General de Rentas solicita 
la provisión de fondos para ser aplicada, 
al pago de_devolución de impuesto inmo 
biliario 195 7, abonada durante el Ejer
cicio 1958;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D K C R í T A:

Art. 1 9. — Con intervención de Con 
taduría General liquídese por su Tesore 
ría General a favor de lá Dirección Ge 
neral de Rentas, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de $ 14.20 
m|n. (Catorce pesos con veinte centavos 
moneda nacional), para que ésta a su 
vez la haga efectiva al señor Frncisco Al 
berto Flores en concepto de devolución 
de impuesto inmobiliario correspondiente 
al 93 7 y abonado durante el corriente 
año, tebiendo imputarse dicha erogación 
a la cuenta: “Cálculo de Recursos año 
1958, Rentas Generales Ordinarios 7— 
Rentas Atrasadas 1 ) Impuestos Inmobilia 
rio”.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. PerettiEs Copia: 

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 3123 E.
Salta, Octubre 28 de 1958
Expediente N9 3780(58
—VISTO este expediente en el que 

María C. Ríos y Néstor R. Ovando soli
citan, con destino a la construcción de 
su vivienda, la parcela N9 19, manzana 
25 a, Catastro N 23812, ubicada en la

Sección H del Departamento Capital, 
que fuera anteriormente adjudicada al se 
9°*’Diomsip Serrano por decreto N9 
I V. 758. del 517 54; y

—CONSIDERANDO:
Que el actual adjudicatario, no obstan'

pago.de


; B B.0LSTO ©FICÍAL
.té el tiempo traflsóurrido, n<3 ha dado 
cumplimiento a las obligaciones dispues 
tas por decreto N9 10041154;

Que la Ley 1338, con una finalidad 
social, autoriza al Poder Ejecutivo a ena 
jenar los terrenos de propiedad fiscal por 
adjudicación directa, cuando fuesen des 
tinados a la vivienda familiar;

Que los recurrentes se encuentran com 
prendidos en las disposiciones de la cita
da ley, careciendo de bienes inmuebles 
y tratándose de personas de recursos eco 
nórmeos limitados;

V¿ue habiéndose cumplimentado los re 
quisitos exigidos por las disposiciones en 
vigenc.a, no existen inconvenientes para 
resolver' favorablemente lo solicitado en 
estas actuaciones;

Por ello, atento a lo informado por 
la Dirección General de Inmuebles y a 
lo dictaminado por el señor Fiscal de Go 
bienio,

El Gobernador de i a Provincia de Salta
• DECRETA:

Art. I9.—■ Déjase sin efecto la adju 
dicación de la parcela 1-9, manzana .25 
a, Catastro N" 23812, ubicada en la Sec 
Ción H del Departamento Capital,. que 
fuera dispuesta por decreto N9 107 38'54 
a favor del señor ■ Dionisio Serrano, en 
mérito a lo expresado precedentemente.

Art. 2°.— Dispónese la adjudicación 
a favor de María C. Ríos y Néstor R. 
Ovando de la parcela mencionada en el 
artículo anterior, con una superficie de 
231 mts2, al precio de $ 4.158 m|n. 
(Cuatro mil ciento cincuenta y ocho pe 
sos moneda nacional), de conformidad a 
las disposiciones del decreto N9 4681 ¡56 
v su modificatorio N9 55 1158, sujeta a la 
condición de que si no contraen matrimo 
nio en el plazo de un año a contar des 
de la fecha de la presente adjudicación, 
ésta quedará sin efecto.

Art. 39.— Tome conocimiento la Di 
rección General de Inmuebles y, en su 
oportunidad, pasen las presentes actuado 
nes a Escribanía de Gobierno a los fines 
pertinentes.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insé ts- 
se en el Registro Cfi";al y archív.sc.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 3124 E.
Salta, Octubre 28 de 1958
Expediente Ñ9 3633158 ■
—VISTO estas actuaciones en las que 

la Dirección de Bosques y Fomento Agro 
pecuario eleva para su liquidación y paffo 
facturas presentadas por el diario “El 
Tribuno” por publicación de un aviso de' 
Licitación para el alquiler de un local des 
tinado a oficinas de la mencionada re
partición. autorizado por decreto N9 15 76 
del 3117158;

Por ello, v atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

e.'
Art. 19 . —• Con intervención de Con 

taduría General liquídese por. su Tesore 
ría General a favor de la Habilitación de 
Pagos de la Dirección de Bosques y Fo 
mentó Agropecuario, con cargo de opor 
tuna rendición de cuentas, la suma de $ 
8.000.—■ m|n. (Ocho mil pesos moneda 
nacional), para que ésta a su vez la haga 
efectiva al Diario “El Tribuno’’ en canee 
laeión de las facturas por el concepto in 
dicado precedentemente, debiendo impu
tarse dicha erogación al.Anexo C. Inciso 
VÍÍ, Otros Gastos Principal a) 1. Parcial 
30, de la Ley de. Presupuesto vigente, 
Orden de Disposición de Fondos N9 9.

Arb 2” — Comuniqúese, publíquese, insérte 
«f en el oxuiui y «,i.uuv<st>e.

BERNARDINO BIELLA
k ¡.'.y tiJ. i

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO ÍÍ.-ÚCREBG 

Jefe de Despacho del M.ih-E. F-íG Públicas

DECRETO N9 3125 E.
Salta, Octubre 28 de i 958
Expediente N9 3810|.5¿
—VISTO estas actuaciones en las .que 

la Dirección General de Rentas solicita 
se liquide a sü favor la suma de $ 3.450 
para nacerla efectiva al Sr. Waldemar An 
tonio Simensen en concepto de devolución 
de impuesto de sellos, de conformidad a 
la Resolución n9 209 dictada por la cita
da repartición en fecha 25 de Setiembre 
del. año en curso;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General, .

Ei Gobernador (le la Provincia de Salta
D 3 O B B T A :

Art. ¡9 . — Con intervención de Con
taduría General liquídese1 pqr su1 Tesore
ría General a favor de la Dirección Ge
neral de Rentas, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de $ -3.450 
m|n. (Tres mil cuatrocientos cincuenta 
pesos moneda nacional), para que ésta 
a su vez la haga efectiva al señor Walde 
mar Antonio Simensen por el concepto in 
dicado precedentemente, debiendo impu
tarse dicha erogación a la cuenta: “Cál
culo de Recursos 1958, Rentas Generales 
Ordinarios, Impuestos de Sellos, de la ley 
de presupuesto en vigor.

Art. 2‘-’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 3126 E.
Salta, Octubre 28 de 1958
Expediente N9 3805158
—VISTO este expediente por el que 

Dirección General de Rentas solicita se 
reincorpore al Oficial Principal de la mis 
ma,_ don Luis Fernando Frías Silva, en 
rg.zón de haberse reintegrado a sus tareas 
por haber desaparecido los motivos que 
determinaran la licencia extraordinaria 
concedida al nombrado por decreto N9 
2404158;

Por ello, v atento a lo informado por 
Contaduría General,

T- Gobernador de la Provincia de Salta • 
DECRETA:

Art. I9.— Reincorpórase a las tareas 
que le son específicas en Dirección Ge 
neral de Rentas, a partir del 1 9 de Octu 
bre ppdo., al Oficial Principal de la mis 
ma, don Luis Fernando Frías Silva.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 3127-E.
Salta, Octubre 28 de 1958.
Tixpte. N9 3802158. •
——Visto este expediente por el que Di 

rección General de Rentas solicita se rein 
corpore al Oficial Principal de la misma 
do„ Gregorio Ferreyra, en razón de ha 
berse reintegrado a sus tareas por haber 
desaparecido los motivos que determina
ron la licencia extraordinaria concedida 
al nombrado por decreto n9 1620158:

Por ello, v atento a lo informado por 
Contaduría General, , u

El Gobernado!1 de la Fftívíticíá de Salta 
D E C íl E TC A !

Art. 1 9. — Reincorpórase a las tareas 
que le son específicas en Dirección Gene 
ral de Rentas, a partir del día 19 de se 
tiembre ppdo., al Oficial Principal de la 
misma, dolí Gregorio Ferreyra.

Axt. 2? — Comuniqúese, publíquese, Insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA ■ 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

jefe dé Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 3128-E.
Salta, Octubre 28 de 1958
—Visto el Decreto N9 2744 del 7 de 

octubre en curso, por el que se modifi 
ca el artículo 29 del Decreto N9 7271 del 
4 de. abril del corriente año; y, 
Considerando:

Que a la disposición de referencia de 
be adecuarse el reglamento del Boletín 
Oficial en lo relacionado a la forma en 
que éste efectuará los depósitos de sus. re 
caudaciones uniformando el procedimien 
to;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salía

DECRETA:

Art. I9.— Modifícase el artículo 239 
del Decreto N9 891 1—G del 2 de julio 
de 195 7 en su primer párrafo, que que 

•da redactado en la siguiente forma:
“ Art. 239;— El importe de lo. recau 

dado deberá depositarse semanalmente 
en la Cuenta N9 50 de la Dirección Ge 
neral de Rentas, denominada: "Produci 
do del .Boletín Oficial” en formularios 
por cuadropiicado que serán provistos 
por la citada repartición.”

Art. 29.— El presente decreto será 
refrendado por los señores Ministros de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas y 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Públj
ca.

Art. 39. — C inuníquese. pub-íquese, insérte
se en el Registro Oficial y archív se.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

OLBER DOMENICHELLI
Es Copla:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. fúbíicas

DECRETO N9 3129-E.
Salta, Octubre 28 de 1.958
-—Visto la vacante existente, y aten 

to a las necesidades del servicio,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Desígnase Auxiliar 2 9 de 
Dirección General de Rentas, al señor 
Néstor Herrera.—M. I. N9 7.228.214, 
D. M. 63, con la asignación que para 
dicho cargo fija la Ley de Presupuesto 
en vigor.
Art. 29.— El empleado designado por el 
artículo anterior deberá dar cumplimien 
to a lo establecido por decreto N9 4673| 
56 y posteriormente llenar los requisitos 
correspondientes ante la Caja de Jubila 
ciones v Pensiones v Contaduría General 
de la Provincia.

Art. .3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y ar-hívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 3130-E.
Salta, Octubre 28 de 1958.
Expte.-N9 3833158.
—Visto estas avtuac’ones iniciadas por
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Contaduría General y no obstante su re 
solución n9 365|X|58, dando cumplimien 
to a lo dispuesto por el artículo 12'9 in
ciso 20 de la Constitución de la Provin
cia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase Auxiliar Princi 
pal de la Contaduría General de la Pro. 
vincia a la señora María Rosa Estrada de 
Pérez, L. C. N9 1 .946.785, Clase 1935) 
a partir del día l9 de octubre en curso, 
con la asignación mensual fijada por el 
Presupuesto vigente para el Ejercicio 
1958.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Reg’stro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA.
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 3131-E.
Salta, Octubre 28 de 1958.
Expte. N9 3495158.
—Visto este expediente en el que Di 

rección de Arquitectura de la Provincia 
leva para su aprobación la documenta
ción técnica de la obra "Ampliación Hos 
pita! Melchora F. de Cornejo” de Rosa
rio de la Frontera, consistente en Memo 
ria descriptiva, pliego de condiciones ge 
nerales y particulares, análisis de obras 
generales, cómputos, planos y presupues 
to total, que asciende a la suma de $ 
1 .735.603.71 m|n. y. 
Considerando:

Que con esta obra se reacondicionará 
y ampliará el actual hospital, a efectos 
de habilitar nuevos consultorios, farma
cia, laboratorio, sala de espera, rayos X, 
sala de operaciones -y un pabellón desti 
nado a maternidad, con capacidad para 
35 camas, aproximadamente;

Atento a lo resuelto por el H. Conse 
jo de Obras Públicas, en reunión del día 
6 de octubre en curso, y a lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Satta 
DECRETA:

Art. 19 . — Apruébase la documenta
ción técnica de la obra, de Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, “Amplia 
ción Hospital Melchora F. de Cornejo" 
(Rosario de la Frontera), consistente en 
Memoria descriptiva, pliego de condicio 
nés generales y particulares, análisis de 
obras generales, cómputos, planos y pre 
supuesto total, que asciende a la suma de 
$‘1.735.603.71 m|n. (Un millón sete
cientos treinta y cinco mil seiscientos tres 
pesos co„ setenta y un centavos moneda 
nacional).

AlJ- 29.— Autorízase a Dirección de 
Arquitectura de la Provincia para llamar 
a licitación pública para la adjudicación 
de la referida obra, por el sistema de 
“Precios Unitarios o Unidad de Medida” 
de conformidad con las disposiciones le 
gales vigentes sobre la materia.

Art. 39.— El gasto que demande la 
construcción de esta obra se imputará al 
Anexo H, Inciso I, Capítulo I, Título 4, 
Subtítulo A, Rubro Funcional I, Parcial 
1 3, del Plan de Obras Públicas atendido 
con hondos Nacionales —Aporte Fede •' tículo 30 del Decreto Ley N9 622157. 
ral con cargo Reembolso— del Presu - ' ” ...
puesto en vigor.

Art. 4°.— Déjase establecido que en 
el presente ejercicio sólo podrá imputar 
se hasta la suma de $ 199.5 13. m¡n.

. (Ciento noventa y nueve mil quinientos 
trece pesos MINacional), saldo’ disponi
ble de la partida correspondiente a la 
obra en cuestión. .7 _

Art, &> Comuniqúese, publíquese insértese 
su en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro j, peretti

Es Copla: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Pública:.

DECRETO N9 3132-E. .
Salta, Octubre 28 de 1958.
Expte. N9 3784158_.,
—Visto que Dirección de Arquitectura 

d'e la Provincia eleva para su aprobación 
el} acta de recepción definitiva de la obra 
“Refecciones en el Hospital Arenales”, 
labrada a favor del contratista Domingo 
Pescar etti;

Que a la vez solicita se liquide a su fa 
vor la suma de $ 1 3.757.78 m|n. a fin 
de devolver a dicho contratista el depó 
sito que le fue retenido en garantía de los 
certificados de la obra en custión;

Atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

, El Gobernador de la Provincia de Sa'ia 
DECRETA:

Art. 1 9. — Apruébase el acta de recep 
ción definitiva de la obra, “Refecciones 
en el Hospital Arenales”, labrada por 
Dirección de Arquitectura de la Provincia 
a favor del contratista Domingo Pescare 
tti.

Art. 29. — Con intervención de Con 
taduría General de la .Provincia y por su 
Tesorería General liquídese a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provincia 
la suma de $ 13.757.78 mjn. (Trece 
mil setecientos cincuenta y siete pesos con 
781100 moneda nacional), para que, con 
cargo de rendir cuenta, devuelva'al con 
tratista Domingo Pescaretti, el importe 
que le fué retenido en concepto de garan 
tía de los certificados de la obra cuya 
acta de recepción se aprueba por el ar 
tículo anterior: con imputación a la cuen 
ta “Cuentas Especiales— Depósitos en 
Garantía”.

Art. 3’.— Comuniqúese, publfquese, insértese ■ 
en ti Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia: 
PÉDRO: ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

la

DECRETO N9 3133-E.
Salta, Octubre 28 de 1948.
Expte. N9 3925158.
—Visto este expediente en el que ... 

Auxiliar 39 de Dirección General de Ren 
tas, señora Josefa V. de Marañón soli 
cita un (1) mes de licencia extraordina 
ria;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General a fs. 2,

El Gobernador de 'a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19___ Declárase autorizada la li
cencia extraordinaria que, sin goce de 
sueldo y por el término de un (1 ) mes 
a partir dél 20 de octubre del año en cur 
so, le corresponde a la Auxiliar 39 de la 
Dirección' General de Rentas, señora Jó 
sefa Afiliar de Marañón, por encontrarse 
comprendida, en las disposiciones-del ar

ÁrtJ 2".— Comuniqúese, publfquese, insertes; 
. el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro I. Peretti

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO

Jefe de Despacho del M.'de E., F. y O.-Públicas

en

DECRETO N9 3134-E.
Salta, Octubre 28 de 1958.
Expte. N9 38,11158.
—Visto este expediente, por el que Di 

rección de Arquitectura'' de Ja Provincia, 
solicita transferencia de,, partidas dentro 
del rubro “Otros Gastos” de.su. pre.supu.es 
to vigente, para reforzar el; Par.ciál; 1-5;,- 
cuyo saldo resulta, insuficiente para, aten 
der necesidades de la repartición;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECR'ETA:

Art. J9.;— Por Contaduría General- de 
la Provincia dispóngase la transferencia' 
de partidas correspondientes al" preSupífés 
to vigente. de. Dirección de ÁraúitejcEúrá 
de la Provincia, por lá suma dé" $• 1.2.0.00" 
V cuyo detalle es el siguiente: 
Transferir:
del Anexo “C”— Inciso V— II— Otros, 
Gastos— Principal a) 1:__  Gastos Gene-,
rales:

Parcial 13 “Conserva (
ción de vehículos” .... $ 12. OQQ

Para el crédito del: ’ ~.......... ..
Parcial 15'“‘Enérgía Eléc
trica” ............................... íjj 12.000.—

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es Copla: ' ■ *
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secrctaria de O. Públicas

DECRETO N? 3135 — E
Salta, 28 d.3 octubre de 1958
Espediente N’ 3812158
Visto este expediente por el que los señores 

Alberto Félix Girení y Carlos _v’b rio Franziñi 
solicitan se preste aprobación ál p’ano de ffac
cionamiento da Ja “Fracción “C” “de la fin
ca “La Constructora", de su propiedad, Catas
tro N» 37201, d°l departamento'dé''iá‘'cápifal;'

Qu» a la vez ofrecen en donación las man
zanas “J” y “K” y una superficie de 59.203,45 
m2., ocupada por calles y ochayas^pertenecien- 
te al a'udido inmueble;

Atento a- las actuaciones practicadas por D.l- 
r cción General de Inmuebles y a lo dispuesto 
por Ley N? 1030J48;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo I’. — Préstese aprobación al plano 
do fiaccionami-nto de la “fracción “C", de ía 
finca “La Congtructcra”, Catastro N? 37.2p'l, 
Dpto de Ja Capita1, propiedad de los señores 
Félix Grení y Carlos Ale rto Franzini.

Artículo 29. — Acéptase la donación, sin car
go. de las manzanas “J” y “K” y la süpérfipie' 
de 59.203.4rm2, ocupada por Talles y O’háyap, 
correspondientes al piano' aprotíaSó préceSehlH- 
mente y ofrecida-.por'sus propietarios.

Artícu’o 3’. — Tome razón -Dirección Genera! 
d’ Inmuebles y por Escribanía de 'GÓireino lí¿ 
brese la correspondiente esscrttüfa traslativa 
de dominio, a favor' dél gobierno dé lá provin
cia.

Art. 4?. — Comuniqúese, publíquese insé-te
se en el “Registro Óffc’aí y arrtiív'se.

BERNARDINO BIELLA
' PEDRO* jr'PERÉTTI

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. E’úbHjMúi

DECRETO N9 3136 — E
Salta, 28 d: octubre da 1958
Eixmd'ente N° S'TQSS
V’to que Administración Genial da Aguas 

df- Salta, eleva para su aprobación Ja Resolu-

de.su
pre.supu.es
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Artículo 4?. — Déjase establecido que én elción N9 1464; dictada en fecha 20 de se.pti ni- 
bre ppdo.;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

-.■ DECRETA:

Artículo I9. — Apretase la Resolución N? 
1464, del* 29 de septiembre ppdo., dictada por 
Administración G ineral de Aguas de Sata, 
cuyo texto es. el siguiente:

“Visto este - expediente por intermedio d il 
cual el aux.liar 5? encargado de automotores 
de División Máquinas y Tall -res, dependiente 
del Dpto. Electromecánico, señor Fausto Flo
res e’eva su renuncia al cargo en cuestión, te
ñí ndo en cuenta él texto de la misma y aten
tó' ’ a los. informes producidos, el Consejo Ge
neral, RESUELVE: Art. 1?. — Solicitar al Po- 
d'r Ejecutivo, por conducto del Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públ cas, se acep- 
t > la renuncia presentada por el auxi iar 5" _ 
Eng asador de automotores de División Má
quinas. y Talleres D. Fausto. Flores, con ante
rioridad al 2 del corriente mes de septi mbre 
de 1958. Art. 29 — Tome razón Contaduría, 
Ofíe na de Personal y Liquida--iones, Departa- 
m nto El ctromecánico (Div. Máquinas jr To- 
11 eres).

Art. 29.—- Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Perfettí 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ 

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Publica-

DECRETÓ 3137 — E
Salta, 28 do octubre de 1958
Expediente N9 3804j58
Visto que Dirección de Aiquitectura de ¡a 

Provincia eleva para su aprobación y pago 1 
certificado N9 1, de acopio, de la obra: ‘'Es
tación Sanitaria en Salvador Mazza -Estación 
Pocitos”, emitido a favor de los contratistas 
José Ci-otta y Alberto Carlos San Juan, por la 
suma de $ 82.115.85 m|n.;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral di la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artícu’o I9. — Apruébase el Certifi ado N-' 
1 —de acopio— de la obra “Estación Salica
ria en Salvador Mazza- Estacicn Pocitos”, ein - 
tldo por Dirección de Arquitectura ele la Pro
vincia a favor de los contratistas José Ccotla 
y Alb -rto Carlos San Juan, por la suma de 8 
82.115,85 m|n.

Artículo 2?. — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia y por su Te
sorería General liquídese a favor de Dir c- 
ción de Arquitectura de la Provincia, la suma 
de $ 82.115 85 mln. (Ochenta y dos mil ciento 
quince p sos con 85'100 moneda nacional), pa 
ra que, con cargo de rendir cuenta, haga ef 
tivo a sus beneficiarios’ el importe del certifi
cado aprobado por el artículo ant 'ñor, con 
imputacfón al Anexo H- Inciso I- Capítulo I- 
Título 4_ Subtítulo B- Rubro Funcional I- Par
cial 8- del plan de Obras Públicas atendido 
con fondos nacionales- Aporte Federal con car- 
gc de reembolso del presupuesto vigente.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese,’ insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Conia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-searetaría de O. Públicas

DECRETO N9 3138 — E
Salta, 28 de octubre de 1958
Expediente N9 3807[58
Visto este expediente por el que Dir ’cción 

de Arquitectura de la Provincia eleva para su 
aprobación y pago planillas y hab'res del per
sonal de la Comisión de Tasaciones corres- 

póndíeui'-. r.l mS: de septiembre ppetó., por' lá 
suma total de $ 3.937 50 m|n.

Por ello y 'd ató a ó mfjimado por Con
taduría General de ’a Provincia,

El Gobernador de la Frovine'a de Salta 
DECRETA:

Artículo I9. — Apruébense las planillas de 
haberes del personal de la Comisión de Tasacio
nes correspondientes al mes de septiembre 
ppdo., .emitidas por Dirección de Arquitectura 
por la suma de $ 3.907,50 m|n.

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General liquídese a favor de la Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, la suma d' $ 
3.907.50 m|n., (Tres mil novecientos siete pe
sos con 50|100 moneda nacional), para que, con 
rargo de rendir cuenta, haga efectivo el im
porte dé los haberes al personal de la Comi
sión de Tasaciones, según las planillas apro
badas por el artículo ant:ñor; con imputación 
al Anexo H- Inciso V- Capítulo III- Título 7- 
Subtítu o A- Rubro Funcional I- Parcial 1- a) 
Flan de Obras Públicas atendido con fondos 
nacionales. Aporte Federal con cargo reem- 
bo.so, Ejercicio 1958.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 3139 — E
Salta, 28 de octubre de 1958
Expedientó N9 3499-58
Visto este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura d ■ la- Provincia eleva para su 
aprobación la documentación técnica de la 
obra "Construcción cocina en Hospital Are
nales — Salta”, consistente en: memoria des
criptiva, pliego di condiciones generales y par
ticulares, análisis de obras generales, planos, 
cómputos y presupuesto total que asciende a 
la suma de $ 894.256,07 m|n,

CONSIDERANDO:
Que ■ con esta obra se dotará al actual es

tablecimiento de una cocina con instalaciones 
de suficiente capacidad y comodidad, de acuer
de con la j rarquía del actual establecimiento 
hospila'ario, ya que contará con hervideros, 
m-sones de preparación y distribución de cow 
mida, lavadero de ollas, lavadero de vajilla, 
depósito de frutas, verduras y carne, almacén, 
vestuario, salón comedor, oficina de control y 
grupo sanitario;

Atento a lo resuelto por el H. Consejo de 
Obras Públicas, en reunión del 6 de octubre en 
curso y a lo informado por Contaduría Gene
ral,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo I9. — Apruébase la docum ntación 
técnica de la obra de Dirección de Arquitec
tura de la Provincia, “Construcción cocina en 
Hospital Arenales — Salta”, consistente en: 
m moría descriptiva, pliego de condiciones ge
ne-ales y particulares, análisis de obras gene
rales, planos, cómputos y presupuesto total 
que asciende a la suma de $ 894.256,07 m|n.

Artículo 29. — Autorizas 2 a Dirección de Ar 
quitectura ds la Provincia para l’amar a lici
tación pública para la adjudicación de la re
ferida obra, por .el sist ma de “Precios unita
rios o unidad de medida”, de conformidad con 
"las disposciones legales vigentes sobre la ma. 
teria.

Artículo 39. — El gasto que d'mande la 
construcción de esta obra se imputará al 
Anexo H- Inciso I- Capítulo I- Título 4- Sub- 
títu’o A- Rubro Funcional I- Parcial 14_ Plan 
de Obras Públicas atendido con fondos nacio
nales- Aporte Fedeial con cargo de re°mbolso- 
Ejercicio 1958. 

presente ejercicio sólo podrá imputarse hasta 
la suma de $ 199.513, saldo disponible de' la 
partida correspondiente a la obra en Cuestión.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Perettí 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ' 

lefo de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 3140 — E
Salta, 28 da octubre de 1958
Expediente N9 3936|58.
Visto que Administración Gen ral de Aguas 

de Salta, solicita se autorice al Jefe del De
partamento Electromecánico, Ing. J. Ricardo 
Sosa ,para viajar a Buenos Air s por vía aé
rea, a fin de gestionar la entrega de fondos, 
por parte de la Secretaría de Estado de En r_ 
gía y Combustible, para el cumplimiento del 
Pian Electromecánico, y realizar g stiones ten
dientes a concretar el pronto despacho d’ adua 
na de los diversos elemntos importados por 
AGAS;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Artículo I9. — Autorízase al señor Jefe del 
Departamento ElectromicániCo de Administra
ción General de Aguas de^ Salta, Ing. J. Ri
cardo Sosa, para viajar por vía aérea a la Ca
pital Federal, a fin de que realic - las gestio
nes expresadas precedentementó.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA' 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 3141 — G
Salta, 29 de octubre de 1958
Expedientó N9 9530|58.

■ A fs. 1, del presente expediente, la señora Ma
ría Victoria S. de Lérida ofrece en venta y al 
precio de $ 70.000 m¡n, el consultorio odonto
lógico que supo pertenecer al docto.- Victorino 
Lérida, comp etamente tquipado y con ele
mentos importados; y 
CONSIDERANDO:

Que el Consejo General de Educación por 
intermedio de su d parlamento de Medicina 
Escolar presenta inventario e informe técnico 
robre la calidad y estado del consultorio en 
cuestión, d 1 que se puede apreciar la conve
niencia de adquirirlo a pesar de tratarse d- un 
instrumental usado, pues su estado es en ge
neral bueno y su precio aceptable;

Qu.e por tal circunstancia, este'Pod r Eje
cutivo comparte el criterio sustentado por el 
Consejo General do Educación y Contaduría 
General de la Provincia, de adquirir el mate
rial odontológico citado, en forma directa y 
en un todo de acuerdo a las -disposiciones del 
inciso J- del artículo 65? de la Ley de Conta
bilidad vigente N9 705|1957;

Por todo ello; y atento a lo informado por 
la Contaduría General de la Provincia, a fs. 5,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo I9. — Transfiérase la suma- de Cin
cuenta mil pesos mon.eda nacional ($ 50.000 
mln.), del Inciso VII- Capítulo II- Organis
mos Descentralizados- Principal b) 1- Inver
siones y Reservas- Parcial 7_ “Instrum°ntos 
de Música”- del presupuesto en vigencia, pa
ra reforzar el parcial 8 “Instrumental Cien
tífico” del mismo inciso, ítem, principal y Ley 
de Presupuesto.

Art. 2?. —- .'Autorízase al Consejo General de 
Educación, á adquirir <11 forma directa de Ja 
señora ¡María Victoria S. de Lérida, el .consul
torio odontológico con todo su instrumental, 
de acuerdo al detalle consignado en el inven-
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(ario, corriente a fs. 3 di presénte expedient;-, 
en mérito a las consideraciones precedentsmen^ 
te expuestas; debiéndose imputar) el gasto que 
origine tal adquisición al Inciso VII, Cgpíluio 
II- Organismos Descentralizados- Principal b) 
1 Parcial 8- “Instrumental científico” del,.pr,e;. 
supuesto en vig ncia.

Art. 4?. — Comuniqúese, publíquese, insérte? 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO. BIELLA 
OIber Domenichelli 

Ministro Interino d.e Gobierno,.
Es Copia;
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de, Gobierno;. J. é- Ii JROMica

DECRETO N9 3142 — E
Sa ta, 29 de octubre de 1958,
Expedí nte N° 3164,58.
Visto que por Ley N1? 3257 promulgada, el 17 

da octubre del año en curso, se acuerda a la 
parroquia de la Iglesia de Nu stra- Señora del 
Rosario de esta capital, un subsidio de 20.000, 
pesos m|n., con destino a dar término la 
construcción de dicho templo,, y dotarlo de los 
elem-ntos de culto, bancas,, etc., para-, el . cum
plimiento de la, nob'e misión que, la- misma 
desarrolla;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El. Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C, R ¡E Ti A.:

Artículo 1?. — Incorpórase la Ley N9 3: 57|5.8 
dmtro del Anexo C_ Inciso I- Otros Gastos- 
Principal c)l- del presupuesto vigente, Orden 
do D sposiciín de Fondos N? 3, como parcial: 
"Ley N9 3257|1958- terminación t'mplo Nues
tra Señora ’d '1 Rosario, Capital, y adquisición 
elementos culto”, con un crédito de $ 20.000 
m)n. (Veinte mil pesos moneda nacional).

Art. 2?. —■ Déjase establecido que la Ord-n 
de- Disposición de Fondor N9 3, queda amplia
da en id- suma» de $ 20.000, (Veinte mil pesos 
moneda nacional).

Art. 39. — con hit ijzengió,n3 de Contaduría 
G.neral liquídese por sú Tesorería General a 
favor cíe la Habilitación cié Pagos del Ministe
rio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
con cargo da oportuna rendición, dé cuerfta, l’á 
suma de $ 20.000 (Veinte mil pesos moneda 
nacional), a fin de que con dicho importe 
haga- efectivo a la beneficiaría de acu'rdo a 
lo establecido en la l'y de referencia, debién- 
dos’i imputar este gasto al Anexo C_ Inciso I- 
Otros .¡Gastos- Principal c)l- Parcial “Ley N9 
3257|Í958. Terminación Templo Nuestra Seño
ra del Rosario, Capital y adquisición elementos 
culto, del presupuesto vigent'. Orden de Dis- 
pos'ción de Fondos N9 3.

Art. 4?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archív-se.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO 

Jefe de Despacho del MLdeE.F. y O. Públicas 

DECRETO N? 3143 — E
Sa’ta, 29 de octubre de 1958
Expediente N9 3921)1958
Visto la Ley N9 3215)1958, por la que se au

toriza al Poder Ejecutivo a adquirir- una ban
dera argentina para ser donada al Consejo de 
Estudiantes del Bachillerato Nocturno del Co_ 
leg'o Nacional de Salta;

Por é'lo, y atento a lo aconsejado por Con
taduría G’neral a fs. 5,

El Gobernador de la Provínola de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Incorpórase la Ley N9 3215)58' d’n 
tro del Anexo D, Inciso I. Otros Gastos,'Prin 
cipal’b)!, Parcial “Ley N? 3215 Adquisición ban 
dera para el Consejo de Estudiantes del Bachi 
Uerato Nocturno d=’l Ool'gio- Naciona1—-Salta” 
del Presupuesto vigente, con un crédito de $ 
1.000.— m|n. (Un mil pesos moneda nacional).

Art. 2’.— Déjase establecido qu’ en virtud de

íá incorporación dispuesta por el artícu’o ante 
rior, la Orden de Disposición de Fondos N9 11 
queda ampliada en la suma de $ 1.000.— m)n.

’ Art. 39.— Con interv nción de Contaduría 
General, de la Provincia, pagúese por su Tesore 
ría General a favor del Ministerio de Gobi r 
no, Justicia é Instrucción Pública, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la, suma de $ 
1.000,— m|n. (Un mil pesos monéda nacional) 
para ser. aplicada a ’a adquisición d :• que se 
trata, con imputación al Anexo D, Inciso I, O 
tros Gastos, Principal b)L Parcial-. “Leya N? 
3215, Adquisición bandera para eFconsejo de Es 
ludíanles, del Bachillerato Nocturno del cola- 
g:o Nacional—Salta” del Presupuesto vigente.

Art. 49.— El presente decreto será refrenda
do por los. señores Ministros, de Economía, Fi
nanzas. y, Obras Públicas’ y de Gobi rno, justi 
ciá é instrucción,Pública,.

Árt.- 5’j— Comuniqúese, publíquese, insérte
se ¿i el Registre Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J, RERETTI.

OIber Domenichelli
Es Copia:

Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P,

DECRETO, N9 3144 E.
Sa ta. 29 de octubre. de 1958
Expediente N9 30.06(58

”—VIS'r'O la transferencia, de fondos solicita
da por Dirección General de Rentas, del Crédi 
to Adicional, a fin da reforzar parciales dé su 
presupuesto cuyos sa’dos resultan actualmnte 
insuficientes, para atender a nec'sidades impres 
eindibles; y

—CONSIDERANDO: ’
Que. dicho- pedido se encuentra comprendido 

en las disposiciones del Art. 19 de la Resolución 
N9. 316)58, dictada por Contaduría General de 
la Provincia en ejercicio de las facultades de 
Tribunal de Cuentas que. I: fueran conferidas 
por decreto ley N9 753|58;

Por ello, y atento a lo informado por esa 
r.partición a fs.' 4,

El Gobernador üe la Provincia de Salta 
DECRETA,

Artículo 1’. — Dispónese la uansfer ncia de 
la suma de $ 20.000 mjn. (Veinte mil pesos 
moneda nacional), a tomarse del Anexo I- In_ 
ciso I- Crédito Adicional- Principal a)l- Par
cial 2]1 para reforzar el Parcial 39 d 1 Anexo. 
C- Inciso III- Otros Gastos. Principal a)l- del 
presupuesto en vigor, Orden de Disposición de 
Fondos N9 4.

Artículo 29. — Déjase establecido que ’n vir
tud de la transferencia dispuesta por el artícu
lo anterior, la Orden de D aposición de Fondos 
N9 4, qu’da ampliada rn la suma de ? 20.000 
(Veinte mil pesos moneda naciona’).

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia: ' ‘
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO

Jefe de Despacho del M. de É., F. y O. Públicas

DECRETO N? 3145 — E
Sa'ta, 29 de octubre de 1958
Expediente N’ 4001)58
Visto la transferencia de partidas solicitadas 

en estas actuaciones por Dir~cción General de 
Rentas para reforzar Parciales cuyos saldos re
sultan insuficientes para atender necesidades 
imprescindibles; y,

' CONSIDERANDO:

Que dicha transferencia se encuentra com
prendida en; las disposiciones del artículo 19 
de la Resolución- N9 278)58, dictada por Con
taduría General di la Provincia, en uso de 
las facultades, de Tribunal de‘'Cuentas c.onfe. 
rída por Decreto-Ley N^453|é8;

Por ello, y atentó a/lo informado..-por Con
taduría G n.eral a- f-Sr’-S-;----- ■

El Gobernador de la . Provintoia de Salía 
D E C B E TIA)':.'

Artículo 19. — Dispónesq la, siguiente trans
ferencia , de perticlas’ dentro _ del” presupuesto^ 
de la Dir cción General "'dé Rentas Orden, de. 
Disposición de Fondos N.?,4’ actualmente.-en.víq 
ganda: ’

Anexo^ C5 Inciso III^ OTRp.Sc GASTQSr 
Principal ají

Del Parcial 7,— “Cpmunicacioneg” $ 2,300
„ 10 — “dons rv. de insta*

laciones”. „ 200
„ „ 12.— “Coriserv. máq. mo

tor.', etc”. v ’ ” 650
„ „ 15 — “Energía Eléctrica „ 650

-i * ‘r! * A
’$■ 41500' s t -i r.

Para reforzar
El Parcial 18 — “Flet's y acarreos” $ 150.

„ „ ' 23 — “Gtós. Gles a clKsif”, ,,*’4.0db
„ „ 40 — “Viáticos'y movilidad” *'350;

' ■* - - *•
$ 4.500’■ a !ti<r

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, Inséi-tase 
se en el Registró Oficial' y archívese. '

BERNARDINO, BIELLA íw j»«-a a. t»riy •«.
Pedro J. Peretti

Es jGopia: ___
SANTIAGO F. ALONSO, HERRERO,

Jefe de JJespacho déliM^de É;;*F. F’O^^iNiéaíi,

DECRETO N9 3146 — E
Salta, 29 de octubre de 1958
Epediente N9 3942)958.
Visto la transferencia de fondos del. Crédi

to Adicional solicitada en estas" á"ctüa'ciróhes por 
Contaduría General da la. Provincia, a fin -de 
reforzar parciales de su, pi;esuj>úesto cu^psl>sal: 
dos resultan actuálmante. insufjpientés" para, 
at.endsr a necesidades "“Íinprescíhdijjlés;" y 
CONSIDERANDO:'1’’ ” ‘ ’ “' 1 '

Que dicho pedido se encuadra, en la§ dispo
siciones do la Resolución ij9''316)5^. Art.”!9, 
dictada por la tepaijáéióh r^curxentg en' uso 
de las facultades de Tribunal ”de‘ cuentas, que 
le futran conferidas por decreto-ley N9’ 753|58¡

Por ello, ' ’ '
El Gobernador de la Provincia de Salta

D E C'R E1 T”Wr‘ ’H s" ’

Artículo l9. — Dispónese la. transferencia de 
la suma de $ 38.427. m|n (Treinta y ochóftmíl 
cuatrocientos veintisiete pesos, monéda nació- 
nal), a tomarse del Anexó I- Inciso’ 1J Crédi
to Adicional- Item 2, Otros Gastos- Principal 
a)2- Parcial 1, para r"forzar ‘las partidá’s 'del- 
Anexo C- Inciso H- Otros Gastos’ del presu
puesto en yigor en la siguiente" proporción: • ’ 
Principal a)l: " "
Parcial 3 — Alquiler'« varios ’ $ 4.427 

„ 23 — Gtos. Gles. a clasif. por
inver. „ 10.000

„ 7 —• Comunicaciones ;, 1.500
„ 27 — Limpieza y desinfección „ 500
,, 39—Utiles, libros, impres.’ y •

Encuad. " “ „ 10.000
„ 40 — Viáticos y movilidad „ 7.000

Principal b)l: r ’
Parcial 1 — Adquisiciones varias $ 5.000

TOTAL:

Artículo 29. — Déjase establecido qüi eh "vif_ 
tud de la transferencia dispuesta por'el artícu
lo anterior, la Orden de Disposición • de" Fon
dos'N9 8 queda ampliada en la suma de 38.427. 
pesos moneda nacional.- --' "

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. PerettiEs Copla: 

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
, Jefe de Despacho del M-jde É., F.- y Ó. Públicas



,FM fÓÓ^...... ...
DECRETO N?-§147: — É

Salía, Octubre 29 de 1958.
Expediente N1-’ 3949¡1958

Visto estas actuaciones .en las que ia firma 
“Aserrad.ro San Antonio S.R.L.’’ solicita de
volución de la suma de $ 2.600 m|n„ deposita
da en concepto de garantía con motivo de la 
licitación pública convocada por la Cárcel Pe
nitenciaría para la provisión de materiales y 
mat vías primas destinadas a los talleres de su 
planta industrial;

por el'o, y atento a lo informado por Con
taduría General,

- El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo 1?. — Con intervención de Conta- 
duraí- General liquídese por su Tesorería Ge_ 
n ral a favor de la Cárcel Penitenciaría con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 2.600 m|n. (Dos mil seiscientos pe
sos moneda nacional) para que ésta a su vez 
la haga efectiva al. Aserrad ro San Antonio S. 
R. Ij. por el concepto precedentemente indi
cado, debiendo imputarse dicha •' rogación a 
cuenta: “Cuentas especiales - Depósitos en ga
rantía”.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

EDICTOS DE MINAS
N’ 2474 —• Solicitad de permiso par explora
ción y cateo de minerales de primera y segun
da categoría en una Zopa de Dos mil Hectá
reas ubicada en ett Departamento de San'a Vic
toria presentada por el señor Néstor Z. For
tunato en expediente número 2262-F. El día 
veintidós de Noviembre de 1956 a horas nue
ve y cuarenta y siete minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que io hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
bo en la siguiente forma: Tomando, como pun
to de referencia P. R. la cumbre del cerro Blan 
co de Viscachani, se miden 3Ó0 mts. al Oeste 
y 5.000 mts. al Sud para llegar al punto de 
partida P. P„ desde aquí se miden 4.000 mts. 
al Este; 5.000 mts. al Sud, 4.000 mts. al Oeste 
y finalmente 5.000 mts. al Norte, llegando al 
punto de P. P. y dejando cerrado así la super
ficie de 2’. 000 hectáreas solicitadas.— Al solo 
efecto de posibilitar - la ubicación gráfica en 
el plano Minero, manifiesto que el Cerro de 
Viscachani dista del cerro Negro aproximada
mente 300 mts. rumbo Sud, manteniendo fijo 
para la ubicación en .el terreno el punto de 
partida Cerro Blanco de Viscachani que no 
figura en el plano Minero.— La zona solicita
da superponiéndose en 94,5 hectáreas aproxi
madamente al cateo .expediente n? 64.077-P- 
56, resultando una superficie libre aproximada 
de 1905,5 hectáreas.— A lo que se proveyó.— 
Salta, 20 de agosto de 1958.— Regístrese, pu- 
biíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel a- 
visff- en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo establecido por' el art. 25 del 
Código de- Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta- su oportunidad.— Luis Cha
gra.—-Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus .efectos.
Salta, Octubre 15 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 23(10 al 5(11(58

EDICTOS CITATORIOS

N° 2548 — REF: Expíe. N? 1880|G|57. — TEO 
FILO GUTIERREZ S. r. p. 1'29(2.

14» iMffi §

EDICTO díTÁTORIÓ .
—A ios efectos establecidos por eí Código de 

Aguas, se hace saber que TEOFILO GUTIE
RREZ tiene solicitado reconocimiento de con„ 
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 4,20 y 1,05 l|s.egundo, a derivar del 
río Saladillo (márgai izquierda) por las toma 
Principal y Eventual, con carácter PERMANEN 
TE y a PERPETUIDAD, una superficie de 8 
y 2 Has. respectivamente del inmueble “Frac
ción II de la Finca Los Noques” catastro N° 
2243, ubicado en el Departamento de General 
Gíiemes. En época de estiaje, tendrá derecho 
a un turno de 11 horas 02’ cada semana con 
todo el caudal de la acequia Principal y 22 ho
ras por la toma Eventual, en época de abun
dancia de agua.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 3(11 al 14|11|58

N’ 2547 — REF: Expte. N» 1881|G|57. — MAR- 
CELINO GUTIERREZ s. r. p. 128|2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, s:i hac.e saber que MARCELINO GU
TIERREZ tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar'con u- 
na dotación de 8.40 y 1.05 l|segundo ,a derivar 
del Río Saladillo ,márgen izquierda) por Jas 
tomas Principal Eventual, con carácter PER
MANENTE y a PERPETUIDAD y TEMPORAL 
EVENTUAL, una- superficie de 16 y 2 Has. res
pectivamente del inmueble “Fracción V” (Fin 
ca Los Noques), catastro N? 121, ubicado en 
el Departamento de General Gü'mes.. En es
tiaje, tendrá derecho a un turno de 106 horas 
54 minutas cada semana con todo el caudal 
de la toma Principal y 80 horas por la toma 
Eventual.

Administración General de Aguas de Salta
e) 3|11 al 14|11|58

N9 2501 — REF: Expte N’ 13M7|48.— JOSE A. 
LOVAGLIO s. r. p. 123|2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que JOSE A. LOVAGLIO 
tiene solicitado rec-onoc’mi’nto.-de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
0,37 1 (segundo, a derivar del Río Chuscha 
(márgen izquierda), con -carácter Perman'nte 
y a perpetuidad, una superficie de 0,7095 Has., 
inmueble “Quinta” catastro N? 363, ubicado en 
el Departamento di Cafayate.— En estiaje, 
tendrá turno de 7 horas en un ciclo cri 25 días 
con la mitad del caudal total de la acequia 
Municipal (esto es, todo el caudal de la aéequia 
Maestra, Zona Sud).

Administración General de Aguas d' Salta, 
e) 27|10 al 7|11|58

N9 2492 — REF: Expíe. 14518(48.— ODILON 
TONAR S. r. p. 121|2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos .establecidos por el Código 

de Aguas, hace saber que Odilon Tonar tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de a- 
gua pública para irrigar con una dotación de 
1.57 llsegundo. a derivar del Arroyo El Zan
jón, con carácter Permanente y a Perpetui
dad, una superficie de 3 Has. del inmueble 
“Lamedero” o “Sunchal”, catastro N° 556, ubi
cado en el Partido de Escoipe, Departamento 
de Chicoana, En estiaje, tendrá derecho a un 
turno de 144 horas en un ciclo de 30 días con 
todo el caudal del Arroyo El Zanjón. 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 

A. G. A. S.
Administración General de Aguas de Salta 

______________ e) 24(10 al 6(11(38
N’ 2473 — REF: Expte. N’ 5524|O|57.— LU
CIANO ALFONSO ORQUE-RA S. r. p. 126(2. 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace, saber. que LUCIANO ALFON
SO ORQUERA tiene solicitado otorgamiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 42 1 [segundo, a derivar del 
Río Del Valle (márgen derecha), por la ace
quia de su propiedad, con carácter Temporal- 
Eventual, una superficie de 80 Has. del in-

-í

BarnNWUL
■ h'«<» »TviSrr4-».a3».r.S.^n,TgM

mueblé “Río Bel W, óflUstió N9 492, ubi
cado en el Departamento de Anta.— En estia
je, la dotación asignada se'reajustará propor
cionalmente entre todos los regantes del siste
ma a medida que disminuya el caudal del cita
do Río.
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 

A. G. A. S.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 23(10 al 5|11|58

LICITACIONES PUBLICAS:

N« 2559 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIREC
CION DE ARQUITECTURA DE LA PROVlÑ 
CIA.
' Llámase a Licitación Pública para el día 24 
de noviembre del año en curso a horas 11, pa 
ra la ejecución de la obra: “Ampliación Hos
pital Melchora F. de Cornejo”, Rosario de la 
Frontera.— Presupuesto Oficial $ 1.262.257.25 
m[n. Sistema: “Precios Unitarios”.

Los legajos técnicos pueden ser consultados 
sjeargo o adquirirse por $ 500.— m|n. c[u., en 
T -solería de la repartición.
Ing. HECTOR HERRERO, director.— ROLAN
DO TAPIA, Secretario.

e) 5[11|58.

N? 2558 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIREC 
OTON DE ARQUITECTURA DE LA PROVlÑ 
OIA.

Llámase a Licitación Pública para el día 17 
de noviembre del año en curso a horas 11, pa 
ra la ejecución de la obra: “Construcción Cocina 
Hospital Ar males, Salta”.— Presupuesto • Ofi
cial $ 650.368.06 m[n. Sistema: “Precios Uni
tarios”.

Los legajos técnicos respectivos pueden ser 
consultados s| cargo o adquirirse por .4 300.— 
min. c|u., en Tesorería de la Repartición.
Ing. HECTOR HERRERO, Dir ciOr,— ROLAN 
DO TAPIA, Secretario.

e) 5|11158.

N9 2550 — MINISTERIO DE DEFENSA NA 
CIONAL — SECRETARIA DE GUERRA — 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 
MILITARES — BUENOS AIRES.

L'ámase a Licitación Pública N’ 303|58, a sea 
1-zarse el día 18 de noviembre de 1958, por la 
provisión de Proyector Cinematográfico condes 
tino al Establecimiento Azufrero Salta. -Retiro 
d.e la documentación é informe en Buenos Ai
res, Avda. Cabildo 65, debiendo las Urinas in 
teresadas remitir giro postal por m$n. 5— a 
Ja orden de la D. G. F. M. en pago de Ja do
cumentación respectiva.

EL DIRECTOR GENERAL.
OCTAVIO M, QUIJANO SEMINO,

e) 4 al 6|11|58,
N9 2511 — Ministerio de Economía Finanzas 

y Obras Púb'icas
ADMINISTRACION GRAL. DE AGUAS DE 

SALTA
Fíjase el día 1’ de diciembre próximo ó si

guiente si fuera feriado, a horas 11, para la 
apertura de las propuestas que se presenta
ren a la licitación pública convocada por la 
Repartición para la contratación de Ja obra N’ 
4: ’ “Mejoranrento Sistema Riego Río Corralito 
Canal Revestido entre Prog. 0,00 y 7359,23 E- 
tapa “A”, cuyo presupuesto básico asciende a 
la suma de $ 7.704.632.46 m|n. (Siete Millones 
Setecientos cuatro mil Seiscientos Tren1 a y dos 
p?sos con 46(100 M(Nacional).

Los pliegos de condiciones y espec'ficaciones 
respectivos, deberán ser solicitado en el Dpto. 
Estudios y Proyectos .de la A. G. A. S , San 
Luis 52, Salta, pr'Jvio pago de la suma de 
$ í.000.— m|n. (Un mil pesos M|Nacional) ó 
consultados sin cargo en el mismo Departa
mento, j--

' Salta; octubre de 1958.
LA1 ADMINISTRACION GENERAL

é) 28(10 al 17|11|58

A ’ ***"
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N’ 2528 — YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES — ADMINISTRA

CION DEL NORTE
Llámase a Licitación Pública N9 510- 

58, para efectuar los trabajos de Cons
trucción red Cloacal para baños en zona 
industrial de General Mosconi, cuya aper 
tura se efectuará el día 1 3 de Noviembre 
de 1958, a horas 9 en la Oficina de Con 
tratos en Plaza de la Administración de 
Y. P. F., del Norte, Campamento Vespu 

ció (Salta), en donde los interesados po 
drán efectuar sus consultas, y solicitar 

pliegos de condiciones, previo pago de la 
suma de $ 50, — c|u. como asimismo 
la Representación Legal de Y. P. F., 
ta e„ Deán Funes 8, Salta. 
Administrador del Yacimiento Norte 

e) 31110 al 6111158 ,

en 
si-

SECCION JUDICIAL

EOiCTOS SUCESORIOS

N9 2573 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Ci

vil y Comercial, Quinta Nominación, cita y 
emp.aza por treinta días a herederos y acree
dores de Juana Coria de Sandova: o Juana Co 
ria de Puppi.

Salta, Octubre 1“ de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secreta: io.

0) 5(11 al 17(12(58.

N9 2568 — SUCESORIO:
El Sr. Ju.z de la" Instancia C. y C., 5'1 No

minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Rafael Tormo.

Salta, setiembre 8 de 1958.
Dr. HUMBESTO ALIAS D’ABATE, Secretario 

e) 5|11 al 17|12|58.

N? 2565 — SUCESORIO:
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial, l'-1 No

minación, cita y emplaza por tr inía días a he 
rederos y acreedores de don Manu”! Sandoval. 
Sa'.ta, 3 de Noviembre de .1958.
Dra. ELOISA' G. AGUILAR, Secretario.

o) 5(11 al 17(12(58.

N9 2564 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia 41-1 Nomina 

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Glotildi del Carmen Bortagaray de Saravia.

Salta, 24 de setiembre de 1958.
Dl. MANUEL MOGRO MORENO, Secretarlo, 

e) 5'11 al 17(12(58.

N’ 2562 — El Sr. Juez Civil y Comercial de 
Segunda Nominación, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos, y acreedores de Pío Rosa 
Ava'os.

Salta, Octubre 31 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.-

e) 5(11 al 17|12|58.

N? 2561 — El Sr. Juez Civil y Comercial de 
Segunda Nominación, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acr «dores de Petrona 
Sácate ó Zarate de Azua.

Salta, Octubre 31 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, S'cretario.

e) 5(11 al 1*7(12(58.

N’ 2549 — El Señor Juez de Primera' 
Instancia Civil y Comercial 5ta. Nomina
ción, cita y emplaza a herederos y aeree 
dores de don AR.ISTENE PAPI por trein 
ta di3St

Salta, 24 de Octubre de 1958. 
Humberto Alias D’Abate — Secretario 
Juzg. 1? Inst. C. y C. 5? Nominación

4|11 al 16)12158

NJ' 2546 — SUCESORIO. — El Sr. Juer en lo 
Oivñ y Comercial, Segunda Nominación, cita 
y ímp aza a los herederos y acreedores de JO
SE MARIA FERMOSELLE y ISABEL PATA 
ó PATTA DE FERMOSELLE. Salta Octubre 
31 dé 1958. Aníbal Urribarri — Escribano Se
cretario.

e) 3|11 al 15)12)58

N« 2545 — SUCESORIO. — El Juez de Prime
ra Instancia Segunda Nominación Civil y Co
mercial cita por treinta días a herederos y a- 
cr edores de don ANGEL LOPEZ ó ANGEL 
LOPEZ DEL CURA. Salta, Octubre 31 de 1958- 
Aníbal Unribarri — Escribano Secretario

e) 3(11 al 15)12)58
N’ 2544 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acr adores de don ISIDORO PU- 
CA y ANA SOTO VDA. DE PUCA.

Salta, 7 de octubre de 1958.
e) 3)11 ai 15(12(58

N? 2543 — SUCESORIO. — El señor. Juez d« 
Ira. Instancia en io O’vil y Com retal de Cuai_ 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don LAURENCIO 
SOTO.

Salta, 7 de octubre de 1958.
e) 3)11 al 15(12(58

N? 2542 — EDICTO SUCESORIO. — El br. 
Ernesto Samán cita y emplaza por el término 
de treinta días a herederos y acreedores da 
Doña: CATALINA BÁLZANO de GURINI, pa
ra qce hagan valer sus derechos.

Salta, 29 de setiembre de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria

e) 3|11 al 15|12|58

N? 2541 — El Señor Juez de Primera Instan
cia Civil y Com vcial 5ta. Nominación, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de don SA- 
LUSIIANO MEDINA FLORES por treinta 
días. Salta, 24 de Octubre de 1958.
Humberto Alias D’Abate — S acetarlo — Juzg. 
1» Inst. C. y O. 5’ Nominación.

e) 3111 al 15)12(58
N9 2540 — EDICTOS. — El Sr. Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial Tercera 
Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a los herederos y acreedores de don ALE
JANDRO ECHAZU.

Salta, 24 de junio de 1958.
Agustín Escalada Yrionclo — Secretario 

e) 3(11 al 15(12(58

Np 2539 — SUCESORIO. — El Juez de Prime
ra Instancia Segunda Nominación Civil y Co
mercial, cita por trein a días a h°r'-cleros y 
acreedores de don JOSE CIRILO SOSA. Salta, 
•Octubre 31 de 1958. \
Aníbal Urribarri —■ Escribano Secretario

e) 3(11 al 15(12(53

N9 2535 — EDICTO. — El Sr. Juez de Segun
da Nominación Civil y Coimrcial, cita por 
treinta días' a herederos y acreedores de doña 
ELECTA GUTIERREZ DE BURKI ó BURQUI, 
bajo apercibimiento de ley. Habilítase la fe_ 
ria da enero de 1958 para publicación edictos, 
en diarios “Boletín Oficial” y Foro Saiteño.— 
Salta, 30 de Diciembre de 1957.
Aníbal Urribarri —■ Escribano Secretario

e) 3(11 al 15(12)58
" N?J 2532’ — EDICTOS;
El Dr. Adolfo D, Torino, Juez Je 19 Instan
cia en lo O. y C„ 3» Nominación cita y 'Bi
plaza por treinta días a los herederos y-aeree 
dores de don Fernando Luis Colombo.

■ Salta, 27 de Octubre de 1958.
AGUSTÍN ESCALADA YRIONDp, Secretario.

e) 31|10 al 12|12I58.

N? 2525 — El S’fior Juez de Pr'mera Ins
tancia, Cuarta Nominación Civil y Comercial, 
cita y emp’aza por treinta, días a herederos y 
acreedores -de María Rufina Reales ..de Vald’z, 
para que hagan váler'-sus" derechos.

Salta, Octubre 21 de 1958.
Dr- MANUEL MOGRO MORENO' Secretario, 

b) 30(10 al 11(12)58.
—-------------------- ’--------------------------------------- 1
N? 2517 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación Gi 
vil y Comercial, cita por treinta dias a los in
teresados en la sucesión de don DANIEL VA- 
CAFLOR, bajo apercibimiento.— Salta, Octu- 
brj 24 de 1958.
Dra. E.oisa G. Aguilar — Secretaria 
________________e) 28(10 al 9|12|58

N9 2516 — SUCESORIO: — El Sr. Ju.ez de 
Primera Instancia y Primera Nominac.ón Ci
vil y Comercial, cita por treinta días a los 
interesados en la sucesión de don LORENZO 
GHAUQUE, .bajo apercibimi.nto.— Salta, Oc
tubre 24 de 1958.
Dra Eloísa G. Aguilar — ‘Secretaria 
______________________e) 28(10 al 9(12(58

N9 2514 — SUCESORIO: — El Juez Dr. José 
Ricardo Vidal Frías, cita y emplaza por tr.-in- 
ta días a herederos y acreedores de PEDRO 
CRUZ, bajo apercibimiento de ley. Salta, Oc
tubre 27 de 1958.
Anibal Urribarri — Escribano Secr tario

e) 28(10 al 9(12(58

N9 2504 — EDICTOS SUCESORIOS: — El Dr. 
Ernesto Samán, Juez di Primera Instancia Pri 
mera Nominación en lo Civil y Comercial; ci
ta y emplaza por el término de Treinta días a 
herederos y acre dores de doña: MARIA NATI 
VIDAD MARQUEZ, para que hagan valer sus 
derechos.

Salta, octubre 21 de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria 

e) 27(10 al 5|12¡58
Ñ? 2491 — EDICTO: — El Sr. Juez en lo.Gl- 
vil y Comercial de Primera Instancia, Quinta 
Nominación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Asain — Assad Alé. 
Humberto Alias D’Abate — Secretario 
Juzg. 1? Inst. G. y O. 59 Nominación

¡e) 24[10 al 4|12|58

N9 2482 — EDICTO SUCESORIO: — El Dr. 
Ernesto samán, cita y 'emplaza por el- térmi
no de Eteínta días a herederos y acreedores 
de D. Gerónimo Guaymás, para que hagan va
ler sus derechos.

Salta, 29 de setiembre de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria

e) 23(10 al 3(12(58

N9 2478 —■ SUCESORIO:
El Señor Juez de Nominación C. y 

C. en juicio “Sucesorio de Victorio Feli 
pe Lérida” cita y emplaza por 30 días 
a todos los que se consideren con dere 
cho a ésta sucesión sean herederos o a- 
creedores. Edictos 30 días Foro Saiteño 
y BOLETIN OFICIAL.

Salta, 15 de Octubre de 1958 
Humberto Alias D’ Abate

Secretario
Juzg. I9 Inst. C. y C. de 5^ Nominación 
_________ e) 23110 al 3|12|58

N9 2469 — El Dr. Angel J. Vidal, Juez de Pri
mera Instancia Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, cita por treinta días a herederos 
y acreedores r’’ NICACTO MORALES.

Salta, Octhu-e de'1958.
Dr.Manuel Mc-^ro Moreno — Secretario.

e) 22|10 al 2|12|58

N’ 2456 — Edictos: — El Juez de Primera Ins
tancia, Tercera Nominación en lo Civil y Co- 
merc’’al, cita y emplaza por el término de trein 
ta dias a herederos y acreedores', de la testa
mentaria de don Daniel I. Frías, para que com 
parezcan a hacer valer sus derechos.— Salta, 
20 de octubre de 1958.
Agustín Escalada Yriond'o — Secretario

e) 21|10 al 19(12(58

N’ 2451 — SUCESORIO: — E' Juez dP Quinta 
Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y acreedores de EUSEBIO SILVESTRE,



PA& ssgj wmrno _ ,,JQLgTJN. 0FÍCÍAL a
gaita,-Ócttibre 17 dé 1958.-=» Humberto’Alias 
D’Abate —. Secretario "

e) 21(10 al 1’112(58

N’ 2445 — El Sr. Juez de Primera ln.-.taiK a 
en lo Civil y Comercial, Quinta Nominación 
de la Provincia, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de LAUDINO 
DELGADO.

Salta, 14 de octubre de 1958.
Humberto Alias D’Abate — Secretario — Juzg. 

1» Inst. C; y C. de '5’ Nominación.
e) 21|10 ai l’|12|58

N’ 2439 — El Señor Juez de Primera Instan
cia, Cuarta Nominación Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedoras de don FRANCISCO GUAIMAS pa
ra que hagan valer sus derechos.

SALTA, Octubre 14 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

° e) 20(10 al 28(11(58

N? 2427 — El Juez .de Primera Nominación Ci 
vil y Comercial cita por treinta días a todos 
los que 'se consideren con derecho a los bie
nes de sucesión de doña ADELA QUIÑONERO. 
Salta, Octubre 8 de 1958.—
Dra. ELOISA G. AGUILAR — Secretaria

e) 15|10 al 25|11|58

N’ 2420 SUCESORIO: El Dr. Angel J. Vidal 
Juez de 4‘-' Nominación C. C. cita- y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Lucin.-’a Herrera de Sivila.—■
Salta, 18 de Setiembre de 1958.— Dr. Manuel 
Mogro Moreno — Secretario.

e) 15(10 al 25|11|58

N’ 2410 - El Sr. Juez de 4’ Nominación en 
lo C. y C„ cita y emplaza a herederos y aeree 
dores de doña Pilar Velázquez, por el término 
de treinta días.- MANUEL MOGRO MORENO, 
Secretario.- Salta, 13 de' Octubre de 1958.

e) 14|10 al 24|11|58.

N’ 2399 — EDICTO SUCESORIO.— El Dr. 
Ernesto Saman. Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación eii lo Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don ENRIQUE MASSOT TO
MAS, para que hagan valer sus derechos bajo 
apercibimiento de ley.

Salta, 24 de setiembre de 1958
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria.

e) 13|10 al 21|10|58

2393. — El señor juez de Primera Instan?’a 
y Primera Nominación en lo Civil y Comei- 
cial de Salta, doctor Ernesto Samán cita por 
treinta días a herederos y acreedores de do
ña DELICIA GUANUCO DE ROJAS bajo 
apercibimiento de ley. — Salta, octubre 8 óe 
1958. — Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaría 

e) 9(10 al 19(11,58

N’ 2387 —.El Juez de 1» Instancia 4'-1 Nomina
ción, Civil y Comercial, cita, y emplaza por 
treinta días a herederos y ácredores de Miguel 
Barrios. ’ ■

Sa’ta, 2 de Octubre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 8(10 al 18|1158

N° 2368 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Ernesto Saman, Juez de 1» Instancia 

1? Nominación, Civil y Comercial, cita y em- 
p’aza por el término de 30- días a herederos y 
acreedores de D. Juan Gardozo, para que ha- 
can valer sus derechos.

Salta, 30 de setiembre de 1.958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria;

e) 6(10 al 14(11(58.

N’ 2367 — EDICTO SUCESORIO.
El Dr. Ernesto Saman, Juez de 1» Instancia 

1’ . Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emp’aza por el término de 30 días a herederos 
y acreedores de Doña: Ana Margarita Gebara 
de Guayanini ó Ana Margarita dé Gua’lanini.

Salta, 30 de setiembre de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 6|10 al 14(11(58.

N? 2368. ¿gfifCTO IfícSsíoSfS. /=> El’ íüfiá 
de 1® Instancia 1? Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña CARMEN GRANA DE 
ZENTENO y de don SABA' o SABAS ZENTE- 
NO para que, dentro de dicho término, hagan 
valer sus derechos.— Secretaría-, Salta 30 de 
septiembre de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 2|10 al 12|11|58
rwrrwrwirMfuUki 7 n-n«viiirni 'l-n?ln r;; ■ 11 iiw—«JJI ,',i '-Jlmllgi,
N’ 2353 — SUCESORIO. — Angel J. Vidal, 

Juez de Primera Instancia y Cuarta Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores 
de .don ALBERTO TUJMAN. — Salta, 26 de 
septiembre de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO. Secretario.

e) 2|10 al 12|11|58

N’ 2352 — EDICTO. — El señor Juez de 1? 
Instancia en lo Civil y Comercial, Tercera No
minación, cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de doña BALBINA MA
TILDE VELLAFAÑE. Salta, Septiembre de 1958.

AGUSTN ESCALADA YRIONDO, Secretario 
e) 2(10 al. 12(11(58

N’ 2351. — El Juez Civil y Comercial de 
Quinta Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don AN
TONIO MARTINES o ANTONIO MARTINEZ 
GOMEZ. Salta, septiembre 23 de 1953. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

Juzg. 1’ Inst. C. y C. de 5’ Nominación.
e) 2(10 al 12|11|58

N° 2345 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de PrL 
mera Instancia y Cuarta Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don JOSE H. LE
RA— Salta, 24 de setiembre de 1958.
Manuel Mogro Moreno — 'Secretario

e) l?|10 al 11(11(58

N’ 2331
EDICTO TESTAMENTARIO: — El Sr. Juez 

de Primera Instancia y 4’ Nominación Civil y 
Comercial hace saber que ha sido abierto el jui 
ció Testamentario de don HABOLD TEA9DA- 
LE, y cita por treinta días a herederos y acree
dores del causante para que hagan vaier sus de 
rechos, bajo apercibimiento de ley.

Sa'ta, Setiembre 29 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.

____ __________ e) 3019 al 101 H 158
N’ 2327 — SUCESORIO: — Antonio J. Gómez 
Augi.er, Juez de Primera Instancia y Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Isabel Dolores Ramos ó Isabel Dolores 
Salinas ó Isabel Dolor.es Salinas de Sendín.— 
Salta, setiembre 26 de 1958.

Humberto Alias D’Abate — Secretario 
Juzg. 1’ Inst. C. y O. de 5’ Nominación

e) 2919 al 7|11|58

N’ 2314 — SUCESORIO.
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez a’ cargo del 

Juzgado de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil y. Comercial, cita y em
plaza a los herederos y acreedores de doña Ma 
ría Santos Rivero de Eichler, por el término 
de treinta días, para que comparezcan a hacer 
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. 
Agustín Escalada Iriondo, Secretario.

e) 25(9 al 5|11|58.

N’ 2311 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 4» 
Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de EUSTAQUIO VI
LLEGAS.

Salta, diciembre 6 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 24(9 al 4|11|58

N» 2310 — EDICTO: — El Sr. Juez de 1’ Inst. 
3’ Nominación en lo Civil y Comercial, Dr. A- 
dolfo D. Torino, cita y emplaza por el térmi
no de 30 días a herederos y acreedores de doña 
ELENA RODRIGUEZ DE ESCOBAR, causan 
te de la sucesión. ■ ■ ■

Secretaría, 4 de junio -d¿; 1958.1

Agustín Escalada Triando — Secretario
• e) 24(9 al 4)11(58

N» 2309 — SUCESORIO.— El Sr. Juez deTrl- 
mera Instancia y Primera Nominación en Jn 
Civil y Comercial, Dr. Ernesto Samán, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
doras de don JUAN MIGUEL TASSIER, ba 
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar per 
ley.— Salta, 18 de setiembre de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaría

e) 24|9 al 4(11(58

N’ 2303 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Quinta Nominación Civil y 

Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Francisco Saturnino Barbarán.- 
'Edietos en “Boletín Oficial” y “Foro Salteño”.

Salta, Setiembre 17 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 23(9 al 3(11(58.

REMATES JUDICIALES

N’ 2574 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICIAL — UN COMBINADO MARCA 
LIMARGI — BASE $ 2.000.— MjN.

El 21 de Noviembre d 1 1958, a horas 18, en 
Urquiza 326 de esta ciudad, rema'aré Un Com 
binado de pié, marca ‘'LIMARGI”, modelo 54 
—A N’ 475— para ambas corrientes.— BASE: 
Dos mil pesos moneda nacional ($ 2.000.— 
m]n.).— Exhibición: Mitre 1042 de sta ciu, 
dad.— Seña: el 30 o|o del precio y a cuenta 
del mismo.— Ordena: el Sr. Juez de Paz Le
trado —S.ecr taría N'.’ 3. en los autos: Ejecu
ción Prendaría —Giménez, Vctoriano vs. An 
drade, Ramón Adán —Expte. N? 6857|57.— Co 
misión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por tres días Boletín Oficial, dos días 
Foro 'Salteño y un día en El Tribuno.— (Art. 
31 de la Ley 12.962).

e) 5(11 al 7(11(58.

N’ 2571 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUICIO — DERECHOS Y ACCIONES 
S'INMUEBLE — SIN BASE.

El día 19 de Dici“mbre de 1958 a ’as 18 ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169, C'udnd, 
remataré. SIN BASE, los derechos y acciones 
que le corresponden * a don Germán Ma’gua, 
sobre el inmueb’e ubicado en Colon’a Santa 
Rosa, departamento de Orán de esta Provin
cia, individualizado como lote 10 del plano 
196 d i! Legajo de planos de Orán, según títu
lo registrado al folio 91, asiento 1 d?l libro 
21 dé R. de I. de Orán.— El comprador entre 
gará en 51 acto del remate, el tr inta pac ci-\n 
te del precio de venta y a -"lienta del m’smo, 
el saldo una vz aprobada la subasta por el 
Sr. Juez de ’a causa.— Ordena Sr. Juez de 
Paz Letrado N? 1, en juicio: “Ejecutivo — Cha 
cc Argentino Cía. de Seguros Gírales. S. A. vs. 
G rmán Maigua. Expt-, N’ 7-156(57”.— C; mi
sión de arancel a cargo del comprador.— Edic 
tos por 30 días en Boletín Oficial y Fo-ro Sal, 
teño y 3 días en El Intransigente.

 e) 5|11 al 17112(58.

N“ 2570 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA EN DPTO. ROSARIO 
DE LA FRONTERA — BASE ? 85.800.—
El día 18 de Diciembre de 1958 a las 18.— 

Horas, tn mi escritorio: Deán Funes 1'9. Cu- 
dad, REMATARE, con la BASE DE OCHENTA 
Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL, o sean ’as dos terceras par 
tes de su avaluación fiscal, la finca ' CAMA
RA”, ubiepda en el Partido Hoyada. Dpto. de 
Rosario de la Frontera de ésta. Provincia, con 
una superfic’e mensurada y aprobada por el 
Departamento Topográfico, según plano archi
vado con el n’ 63 con 5.879.— Hectáreas, 95 
Areas, 8 Centiámas, compuesta de dos fraccio 
n <s unidas con los siguientes límites generales: 
Norte con el Río El Cajón; Sud propiedad de 
Benjaimn López; Este finca Guaschaje de los 
herederos Puch y al Oeste ron 'a finca El Al
garrobal de Luis Zanni -.— Las fracciones 
que componen la finca Qáma’-a tienen los’si,

/á

Dolor.es


guientes límites y extensión, la primera tiene 
5.759.— Hectár‘as 40 Areas y 66 Centiáreas, 
lindando: Norte Río EL Cajón; Sud. Ja- otra frac 
ción de la finca Cámara; .al Este finca Guas- 
ciiaje y al Oeste con las. altas cumbres del Co
rro de Cámara, que separa, de la m melonada 
finca Algarrobal, la segunda con 120. Hectá
reas, 54 Ar.eas y 42 Centiáreas, lindando al Nor
te fracción de la finca anteriormente descrip
ta; Sud propiedad de Benjamín López; al Es
te finca Guaschaje y al Óest.e finca Algarrobal 
según título registrado a. folio 440 y 441 asi- si
tos 2 y 4 del libro- 12 de R. I. de Rosario, de 
la Frontera.— Nomenc’atura Catastral: Par, 
tida N-66.— Valor fiscal $ 128.700.— El com
prador entregará en el acto del remate el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta ñel 
mismo, el saldo una v'z aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia- Primera Nominación C. 
y O., en juicio: “Ejecución Hipotecaria — Rosa 
del Valle Juár ’z vs. Sucesión de Miguel Zoi- 
reff y Felipe Mora, Expte. N? 32.314(58...— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 30 días fn Boletín Oficial y. Él In
transigente.

__________________ e) 5|11 al -17|-12|58

Ñ? 2567 — POR: MARTIR í^piZAMPN 
JÜDIGÍAL —t inmueble en esta- piudgd .egíle 

Rio ja '955 ’rr- BASE. § ^.goij,—
El 25 de noviembre p. a las 17 horas ,ep mi 

escritorio Alfterdi 323 ppr orden di señor. Juez 
de Primera Instancia §?g®fe N-jmiJláójón .en 
lo p, y Q. eq juicio “Epibéif'g.o •Fgeyeñtfvo ,a 
Carattoni -vs, Sglpmóji Sivffto ¡venderé nn la 
base di tres jpjj ,s.ejscien;to§ pesos q sea íaa 
dos terceras partes de la. f^éaqiñn fiscal el in- 
mueb'e, con todo lo plantado y .edificado, u 
bieado -én esta c-iuaá'd cal.1.e ¿Rio ja §55, .entre 
caites P-ellégrini -y Jújuy, con úna superficie 
de-trescientos metros .cuadradas til) x .80) coiii 
prendido dentro 'de 'los siguientes íñnit^s. gene 
rales: Norte; -caite ¿Riojaj Súd-, ‘lote -9; -Efete, ’ole 
22 -y -Oeste lote 20.— 'Nomenclatura "~batásjteal 
6104, circunscripción -1 secéióh «E. parcela ’21.— 
Títulos -folio 183, asiqnto -9 ¿Libro’ 92.— ;En i-’ 
acto del •remáte veinte por ciento Üel. preci-, 
de -venta y -a cuenta d’el misi&ó.— 'Cbnrisión de 
arancel -a cargo del cemprá'úóf.
Intransigente y É’oletín Oficial

:•) Síí al _25jll|58

N» 2554 — Por: ADOLFO A; SYLVESTER— 
JUDICIAL — DOS LOTES EN “SAN LOREN 
ZO”.

El día lunes 24 de Noviembre de 1958, a ho 
ras 17, .en Buenos Aires 12 de esta Ciudad, ven 
deré en remate, Al contado, dos lotes de te
rrenos ubicados en "-Vilía San Lorenzo”, de 
está Provincia, con las bases- individuales que 
se especifican y que corresponden a las 2}3 pai
tes de sus avaluaciones fiscales:

Lote N’ 13 de 30 mts. x 125,17
nits. — Base ............... ./....... ’... $ 1.400.—

Lote Reservado de 70,10 mts. x
84.80 mts. — Base ..................... ” 27.133.33

Con los límites que dan sus títulos registra 
dos a folio 239, asiento 1 dél libro 126' li. I. 
de la Capital; plano N” 1957; partidas 25.407 
y 25.408.— Nomenclatura catastral? Sección C, 
manzana b, fracción III, parcelas 3 y 4.— Én 
el acto del remate él c'omprador abonará el 
30 olo de seña y a cuenta de la compra.— Co 
misión de Arancel a cargo del comprador.— 
Ordena el señor Juez de 1* * Instancia 5!> No
minación C. y C. en juicio Ñ’ 10.343 “Ejecu

ción Hipotecaría — Augusto Castro vs. Géfar 
do Cayetano Sartini”.— Edictos 15 días en el 
Boletín Oficial y “Foro Saltéñó” y 2 días éh 
“El Intransigente’’.

N» 2495 — Por: MIGUEL A. GALLO GASTE- 
LLANOS — JUDICIAL — Inmuebles en 

Rosario de Lérma
El día 5 de Diciembre de 1’958, a horas 18, 

en mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, ven- 
.deré en PUBLICA SUBASTA, al mejor postor 
d'nero de contado y CCN BASE DE DIEZ Y 
SETS MIL SÉISOróNTGS SESENTA Y SEIS 
PESOS C|66|100 M|N. ó sea por el valor equi-: 
valente a las dos terceras partes de su avalua
ción fiscal, éí Inmueble ubicado en el pueblo 
de Rosario de Eefmá, de .propiedad de don 
Paulino Nebreda, según título registrado a Fo 
lio 252, As. 5 .^del ^Ljbro. 1 de.JR. .1. de ,R. de 
Lerma. Dicho ínmüétílé éstá ubicado sobre la 
'calle 9 de Julio tiene 17,mts. .de frente por

• 295Q.»mts. .desfondo N; Gat.’Rtír't. 1-20, Séé.' E, 
jiMaña?. 15 J5árc.;":4. pídeña éeilor Jüez'/dfe

Inst.-C. y-b’.’ 5'úÑomiñaóióñ ^fi juicio’: “Nebre
da Paulino ys. Nádrá Beatriz-'¡zárifé Chaüd de, 
Ordinario -SórfEscritiifación’ (Bjécuciqri/de .Sen 
tencia por ¡Cobró . dé'’Hón^arios dél ’•&. d.Julio 
Moreno).— En^f^ápto '2'5% jd^. sena acuenta 
flf. la.compra,pC.ómísióñjHe aratSel da, cargo '.dp! 
compTádóf?^' ‘Pu®f<pációñ edjc&s Jiféíñtá días 
en diarios jsí Tráransígeñle y B. Oficiar.— Mi 
guel A. Galio Castellanos-'^Márt'ilIeio Público

ADOLFO A. SYLVESTER, Ma-rtil’ero Público. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario. .

e) 4 al 24|11|58.
N’ 2531 — Por: JOSE ALBERTO -GORÑE-' 

JO — JUDICIAL — INMUEBLE. — BASE 
$ 733.33.

El día -25 de Noviembre de 1958 a los la 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 1.69, Ciu 
dad, Remataré,. con la BASE, do Setecientos 

Treíüta y Tres Pesos con Treinta y Tic; Gen 
tavos Moneda Nacional, o sean las dos •Lr.crra-’ 
partes de su avaluación fiscal, el inmu'eble u 
bieado’en calle Lerma entre las de Ind pen
dencia y Damián Torino, señalado con el 
16 di la Manzana 2 de’, pteño NV 247, el que 
mide 10 metros de frente por 46.2'6. en costado 
Norte y 45.‘46 en costado Sud. Superficie 458.33 
nits.2. limitando al Norte lote 15; ai Este ca
lle Lerma, ai 'Sud lotes 17 y 21 y al Gesta lote 
22.—- El comprador entregará en el acto de la 
subasta el 30. o|o dal precio de venta y a cuen 
ta del mismo, el saldo úna- vez aprobado el 
témate por él Sr. Juez de la causa.— Qr.'.ena 
Sr. Juez de Primera Instancia;' Guaría No
minación C. y C., én juicio: “Ej cujón Hipo 
tecaria — Cefarino Velarde vs. Su:es ón de 
Felic’anp. Guvmán, Expte. N'-’ 23.007,53”.— Co 
misión de arancel a cargo del comprador.— 

Edictos por 15 días en Bótet’fn Oficial y El 
Intransig ¡ñte.
,______ e) 31|10 al 2Ó|11|58.

N» 2519 — POR ANDRES ILVENTO
Judicial — 2 Casas una en Ciudad Salta y una 

en Campo Quijano
El día 20 de Noviembre de 1558, a ws 18 ir

ías, en mi domicilio Mendoza 357 (-OpL- 4), 
ciudad, remataré por disposición do; sr. Juez 
de 1» Instancia 2» Nominación, en -I juicio hi_ 
potecario seguido por el Sr. Marcelo Agustín 
Saravia Bavio, vs. Sr. Gerónimo Anacido Ar- 
joña Exp. N" 26417, .o siguiente:

Dos casas un conjunto, una ubicada cace 
República de Siria N’ 349 entre las de Grtl. 
Güemés y Santiago ’del Estero, título que se 
registra al folio 461, asiento 2 del libro 7 de 
R. I. de la Capital. Límites: Norte Alfredo Zi- 
garáh; Sud lote 2 y én los fondos lotes 6 y 7 
Este calle República de Siria y Oeste, lote 8. 
Nomenclatura Catastral Partida N? 7686, cir
cunscripción primera. S ’cción G. de la man
zana 12 Parcela 6.— Barrio residencial.— Tie
ne una gran terraza y fondo.

Una casa ubicada en C. Quijano Dpto. R? 
de Lerma, calle 25 de Mayo entra las de Irígo- 
yen y 20 ds Febrero, designada con el N’ 23 
Manzana A., extensión 400 -m2., límit?; Norte 
lote 27 Sud, calle 25 de Mayo, Este con fondos 
lotes 24, 25 y 26 y Oeste lote 22, Nomenclatu
ra catastral R9 de Lerma, partida N? 667 da 
-la manzana 22 Parcela 8.— Ambas casas con 
todo lo edificado y plantado.

Base de venta en conjunto ambas casas, »n 
la suma de Ciento' eiñcúfeiita y trés mil p-sos 
M|N ($ 153.000.—) con la tasa del 25%, 
dinero do contado y i' mejor postor. Seña 20% 
f .el saldo una vez aprooado el remate. Comi
sión a cargo del comprador s|.arancel .— Pu
blicación “Bolét'ín Oficial” y diario “El Intran 
slgente“ por 15 dias.

Por informes a-1 ’suscrpto martiliero. 
Andrés Ilyento — Mendoza 357 — Salta.

é) '29|10 al 18|il|58

T. E. 5076.
e) 24,10 al 4|12j58

N’ 2475 — Por MIGUEL GALLQ 
CAS1ELLANO5 

Fracción Finca “Vallenar”
JUDICIAL

El día 9 de Diciembre de 1953, a 
horas I ti, en mi escritorio: Avda. tiar¿; 
miento 5 4 ti, Ciudad, venderé en pública 
subasta, al mejor postor, dinero de con 
tado y con Base de ireinta Mil tieiscien 
tos Sesenta y Seis Pesos c|66| IÜU mln..- 
n sea las dos terceras partes de su avalúa 
ción fiscal, úna 'fracción de la finca '.iVa 
llenar ubicada en ppto. de K. de Ler 
ma, de propiedad dé don Matías Guilier 
mo Saravia, según títulos registrados a 
Mío. 357, As. 1 del Libró 7 dé R. JL 
de ese Dpto.

Esta tracción se la designa en el pía 
no 119 con el.N9 9 y tiene una superli 
cié de 36 Ha. '4.65’4.46 mts. Reconoce 
una hipoteca a favor dé d'oñ Martín Sa 
ravia por § l¿0.ti56 y gravada con hipo 
teca con embargo de $ ¿5.00(1 por la Giá. 
Ind. de Abonos S. en C. y otros pos 
teriores registrados a Míos, siguientes. Or 
dena Sr. Juez de P Instancia C. y C. 
3“ Nominación en juicio: Iritumol Sóc. 
Anón. Com. é ind. vs. Saravia. Matías 
Guillermo, Preparación de Vía Ejecutiva

En el acto 20 % de seña a cuenta dé la 
compra.— Comisión9 de arancel a cargo 
del comprador. Publicación edictos ¡trein 
la días en diarios BOLETIN OFICIAL y 
El Intransigente. Miguel A. Gallo Casta 
llanos, Martiliero Público T. E. 50 7 6." 
_______ é) 23110 al 3J1.2I58___

N9 2417 — JUDICIAL:
Por: JUS1O C. FIGUEKOA CORNEJO 

FINCA RURAL EN EL' DÉPARTÁlvlÉNTO DB 
ROSARIO DE LA FRONTERA: Báse $' Í50ÍJ00

El día jueves 27 dé nóviémtire 'de 1958‘a ,Üs. 
18, en mi escritorio de remates de la cálle Búa 
nes Aires 93 de ésta ciudad Rémataré con 
base de $ 150.000.— las 3 décimas partes indi 
visas del total de la’ftaca "El <3eibal”, ubica 
da en el Dpto. <fe Rosáfió dé lá Frontera, da 
esta Provincia, encerrada según su'tituló den 
tro de los siguientes linderos—' ai N. con .pro
piedad del Silvestre Arroyó, hoy finca “El ja
güel”, al S. 'coh'pertenencia, del Dr. Luis B. 
de Cores, al E. con la linca “Chañál Aguada’', 
de los herederos de Luis B. Alzogaxay y al O. 
con propiedad dé los menores Concha, hoy d© 
Irene Lanzi de'Cores: b) Un .terreno o finca 
“El ■ Jagüel”, ubicada en Partido “Él Ceibal” 
del Dpto. de Rosario 'de Fronfeta de 'esta 
Provincia, con extensión de .2 cuadras de fren
te o Sean 259,80 metros ¿e frente, por 25 cua 
dras dé fondo o sea .3.245.50 metros de fondo, 
lindando: al N. con propiedad de Eliesér Sal
gado, Al S. con-finca "El Ceibal”, Al E. con 
terrenos de lá .sucesión de Luí® B. Alaogarej 
y al O. con propiedad- de sucesores de -Luis '-B. 
de Cores. TITULO: Lé corresponde al señor 
Zacarías Burgos, y están' inscriptos'en. el Dpto. 
Jurídico al folio .109, 'asiento 1 del libro lo de 
Registro de Inmuebles de Rosario de-la Fronte
ra.— Ordena el señor Juez de Primera- Instan
cia y Quinta'Nominación..ar.lo iCivil’ y 'Comer 
cial en los autos "SÁNSUR MARIA LOLA vs. 
BURGOS ZACARIAS — Ejecución Hpotéca- 
ría Expte. N9 3.086Í58.— Én el acto del' rema 
te el 20% del precio como seña y -a cuenta 
del mismo.— Edictos por treinta .días en fos 
diarios Boletín Oficial y-. Foro Salteño.—. Co
misión de Ley a cargo dél comprador.— Jus
to O. Figueroa Cornejo — Martiliero Público.

e) 15(10 al 25(11(68
Ni 2401 — POR MIGUEL C. TARTALOS 

JUDICIAL
3 Lotes do terrenos ubicados en la ciudad de 

ORAN
El día 20 de Noviembre de 1958, a horas 18, 

en el Hotel París, sitó en la cálle Pellegrlni 
esq. Egü'es ciudad de Orán. Remataré 2 lotes 
de terrenos unidos entre ’.sf BASE é 126.000 ó 
sea ’as dos tercera parte -de la avaluación asig 
nada, Ubicados en la ciudad d.e San Ramón de
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la Ñtiéva Órán, e'óíí tifia éxténsióii de 43 mts. 
50 cent, de frente por 120 mts. de fondo o sea 
una’superficie total de 5.400 metros cuadrados; 
dentro de los siguientes límites qu~> dan hoy 
sus títulos: Sud: con terreno de la municipali
dad de Oran y-M. F.- Uriburu-; Norte, con la 
sucesión de Traslación Ant-olín • d? Rodas y -J. 
Vaca; al Este, con-la calle Carlos Peliegrini y 
al:- Oeste con la calle■••25- de Mayo. Títulos: 
inscriptos a folio 308, asiento-358 del libro “D” 
de Títulos ■ do Oran. NOMENCLATURA CA
TASTRAL, Partida -N’ 130, Manzana 74,'- Parce
la 2 y 3. Un lote de terreno, BASE $ 56.000 
pisos'o sea las dos terceras partes de la avalúa 
ción asignada,- ubicado en la ciudad de "San 
Ramón de la • Nueva Orán, con extensión de 
43 mts. 50 cmts. de frente sobro la calle More
no por 64 mts, 50 cmts.,'sobre la calle Mitre, 
límites: Sur y Oeste calles:Mitre y Moreno,res 
1? 'Ctivamente; Norte y Este con Sucesión de 
José Caprini. Títulos inscriptos a folio 308 
asiento-358 del Libro “D” de títulos de Oián. 
Catastro,- partida 131, manzana' 70 parcela 2. 
Ordena él Sr. Juez de 1’ Instancia en lo Civil 
y Comercial 4» Nominación, Dr. Angel J. Vi
dal. Expediente N° 19.425. ' Caratulado: Su
cesorio d.e Cruz, Cayetana Avendaño de y Cfuz 
Calixto. El' comprador abonará en el acto el 
30% del precio de venta y a cu nta del mismo. 
Comisión de' arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 30 días en el Boletín Oficial y “El 
Intransigente”. ■'
Miguel O. Tártalos, Mart’ll to Público — Salta.

- ' é) 13|10 al 20|ll|58

N’ 2317 Por: MARTIN’LEGUIZAMON.
■JUDICIAL x-— Finca San Felipe, o
• San Nicolás.— Ubicada en Chi

coana.— Base $ 412L500.— 
"Superficie 164 hectáres, 94 z 

areas, 59 mts2.
El 7 de noviembre p. a las 1 7 horas 

sn mi escritorio Alberdi 323 por orden 
del señor Juez de Primera Instancia Quin 
te. Nominación en lo C. y C. en juicio E- 
JECUC1ON HIPOTECARIA ERNESTO 
T. BECK.ER VS. NORMANDO ZUÑI- 
GA venderé con la base de CUATRO
CIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PE 
SOS la propiedad denominada San Feli 
pe ó San Nicolás, ubicada en el Tipal, 
Departamento de Chicoana, con una su 
perficie de ciento sesenta y cuatro hectá 
reas, .noventa y cuatro areas, ochenta y 
nueve metros cuadrados, ¡comprendida 
dentro de los siguientes límites generales 
Norte, propiedad de Ignacio Guanuco y 
Ambrosia C. de Guanuco, La Isla de 
Suc. Alberto Colina y Río Pulares; Sud, 
propiedad de Ignacio Guanuco y Campo 
Alegre de Natalia y Marcelino Gutiérrez 
Este, finca Santa Rita de Luis D’Andrea; 
Oeste, propiedad de Pedro Guanuco, 
Ambrosia C. de Guanuco, camino de 
Santa Rosa al Pedregal, propiedades 
Campo Alegre y La Isla.—- En el acto del 
remate veinte por ciento del precio .de 
venta y a cuenta del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador

Intransigente y Boletín Oficial •
e) 2619 al 6|11158

CITACIONES A JUICIO?

Nc 2537 — CITACION. — El señor Juez ó? 
Primera Instancia Civil y Comerci,al 3’ Nom'- 
nación, en autos “Villalva Pedro o Pedro Vi- 
llalba vs. Aurora Colque. — DIVORCIO”, ci
ta a la demandada comparezca dentro de vein
te días de la primera publicación a estar a de
recho en esto juicio bajo apercibimiento de 
nombrarle .defensor ad litem. EDICTOS: Bo
letín Oficial, Foro Salteño y una vez en Tri
buno.
Lun'S, m;ércoles y viernes para notificaciones 
en Secretaría, Salta, l9 de octubre de 1957. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 3|11 al 28|11|58 

y éxtiglázíi á herederos yjó ácréédor&d de “ES 
TEIA AUDIVERT de GUANTAY, poí edicto.-! 
que se publicarán durante 20 días eu el Boletíñ 
Oficial y “Foro Salteño”, para que comparezcan 
a estar a derecho en el juicio: “Ord. REIVIN
DICATORIO — Gob. de la Provincia vs. ES 
TEIA AUDIVERT de GUANTAY" — Expte. 
22.832 — Sin cargo p|Fiscalía de Gobierno.— 
SALTA, 17 de Octubre de 1957.

e) 22)10 al 18|11|58

N? 2438 — CITACION A JUICIO: — El Sr. 
Juez d.e Segunda Nominación Civil' y Comer
cial cita por veinte días a doña MARIA GUTIE 
RREZ, a fin de que comparezca a estar a de
recho en el juicio de adopción de la menor 
MARIA TERESA GUTIERREZ, solicitada por 
el Sr. TOMAS GRISELIO MOYA, bajo aper
cibimiento de designarle defensor ad-litem.—* 
Salta, Octubre 15 de 1958.

e) 17|10 al 13|11|58

N? 2424 — EDICTOS:
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de 1“ Instan

cia 39 Nominación en lo O. y C., cita a don 
Liborio Osvaldo Barrera para que en el térmi
no de nueve días comparezca a estar a dere
cho en juicio “Ocampo, Raúl Manuel vs. Barre 
ra, .Liborio Osvaldo —Ord. Cobro de Pesos”, ba 
jo apercibimiento de nombrársele defensor ad- 
litem.— Publicaciones por veinte días.

Salta, Octubre 13 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ ABATE, Secretario. 
Juzgado 1» Instancia 3^ Nom. en lo O. y C.

e) 15|10 al 11)11)58.

N? 2423 -- EDICTOS.
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de 1’ Instan 

cia 3a Nominación en lo C. y C., cita a don 
Aurelio Valdez para que .en el término de nue 
va días comparezca a estar a derecho en jui
cio ‘'Ocampo, Raúl M. vs. Valdez, Aurelio — 
Ord. Rescisión de contrato”, bajo apercib'mien 
to d.e nombrársele defensor ad-litem.— Publi
caciones por veinte días.

Salta, Octubre 13 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretarlo. 

Juzgado P Inst. 5», Nom. en lo O. y C.
e) 15|10 al 11|U|58.

N» 2422 — EDICTOS.
El Dr. Adolfo D. ■ Torino, Juez de T-' Ins

tancia 3’ Nominación en lo C. y O., cita a do 
ña Amada Eulogia Galeano, para que en el 
término de nueve días comparezca a estar a 
derecho en juicio “Ocampo,- Raúl Manuel vs, 
Galeano, Amada Eulogia —Ord. Cobro de Pe
sos”, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor adTítem.— Publicaciones por veinte días 

Salta, Octubre 13 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ ABATE, Secretario. 

Juzgado 1» Inst-, 5?, Nom. en lo C. y C.
e) 15)10 al 11|11|58.

N9 2414 — CITACION A JUICIO: El 
Sr. Juez Civil 4ta Nominación, cita, lia 
ma y emplaza por veinte días a MIGUEL 
SANCHEZ y cualquier otra persona, que 
se considere con derecho a la finca “San 
Isidro’.’, ubicada en Escoipe, Catastro 228 
CHICOANA, a estar a derecho en el jui 
ció “TARITOLAY Liborio s|posesión 
treintañal”, Exp. N9 20.098, bajo aper 
cabimiento de seguirse el mismo en rebel 
día y nombrársele defensor que lo repre 
sente.

Salta, 25 de setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 14110 al 10111158

POSESION TREINTAÑAL

N9 2481 __  Angel Vidal, Juez de Pri
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil 
y Comercial, en los autos “Cirilo Mamaní 
Posesión Treintañal, cita por veinte días 
a los xque se consideren con derecho, so 
bre un terreno con catastro 520 en San 
Antonio, Dpto. de San Carlos.

Salta, Octubre 13 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno Secretario 

e) 23110 al T9111158

&ESMNDE, lííÉNS'iMA, í AMOJONAMIENTO

Ñ? 2582 — DESLINDE: Habiéndose pr sentado 
Julia y Petrona Caa-dozo, solicitando el deslin
de, mensura y_ amojonamiento de la finca ’Ca 
rahuasi” o “Pisco Yaco”, ubicada en Animará, 
Dpto. San Oarlos, Catastro N’ 73, Lmñtada: 
Norte, finca “Matancilla” de los Sres. Bravo, 
Sud y Esto, propiedad de la viuda de Clemente 
Sánchez, Da. Brígida Bravo; y Oeste, con Fé
lix Arias, el Sr. Juez de 1* Instancia en lo Ci_ 
vil y Comercial, 5a Nominación cita, llama y 
emp’aza por edicto que 'se publicarán por treiu 
ta días, para que s i presenten las personas 
que tuvieren algún interés en el deslinde, a e- 
jtreitar sus derechos en el 'xpediente respectivo 
número 3154|58 ;lo que el suscripto hace saber 
a sus. efectos.

Salla, 31 de octubre de 1958.
Humb'rto Alias D’Abate — Secrelauo

Juzg. Ia Instancia- O. y O. 5!-‘ Nominación.
e) 5|11 a. 17112157

N9 2480 — DESLINDE: — Habiéndo
se presentado por ante este. Juzgado de 
l9 Instancia en lo Civil y Comercial, l9 
Nominación, Da. Mercedes de la Cuesta 
de Villa, solicitando el deslinde, .mensura 
y amojonamiento de la finca “Rumiáis 
que”, ubicada en el Partido de Coronel 
Moldes, Dep. La Viña de esta Provincia 
comprendida dentro.de los. siguientes U 
mites: Norte, finca “Retiro” de Guiller 

’mo Villa; Sud; finca, “Piedras Moradas" 
de Tomás Acosta; Este Río Guachipas; 
Oeste, filo de la Lomas que separa de los 
terrenos de pan llevar.

Catastro N9 22 Títulos: Folio 1, A- 
siento 3, Libro 2 R. de I. de la Viña; el 
señor Juez de la causa, por auto ,de fe 
cha 18 de Junio de 1958, ha resuelto or 
denar se proceda por el perito Ing. Ma 
rio Alberto García Ríos, a las operacio 
nes de mensura, deslinde y amojonamien 
to del inmueble mencionado y la publica 
ción del presente por el término y a los 
fines previstos en el art. 5.75 del C. de 
Ptos.; en el Boletín Oficial” y diario Fo 
ro Salteño, lo que el suscripto Secretario 
hace saber a los interesados a sus efectos.

Salta, 1 7 de Octubre de 1958.
e) 23110 al 3112158

NOTIFICACION DE SENTENCIA:

N? 2581- — NOTIFICACION A MODESTO MA 
MANI y GENARA S. DE MAMANI: En juicio 
seguido por Francisco Pineda, Juzgado de Paz 
Letrado N? 2, se le hace saber que s ha re 
suelto: a) Llevar adelante la ejecución por 
S 2.041.— m|n. interes''s y costas; b) Tener 
le por domicilio la S cretaría de este Juzgado 
c> publicar esta sentencia en “Boletín Oficial” 
y un diario comercial; d) R''guiar los honora 
ríos del Dr. Eduardo E. González en la suma 
de $ 407.60 m|n.— ’o que suscrito Secretario 
le notifica.— Salta, 7'de octubre de 1958.— 
Emiliano E. Vi'ra — Secretario.

e) 5 al 7|11|58

N" 2580 — NOTIFICACION A HUGO GUAN
TAY: — en juicio seguido por Alberto J. Vila- 
nova, Juzgado de Paz Letrado N’ 3, se le ha
ce saber que se ha resuelto; a) L1 var adelan
te la ejecución por $ 500.— intrreses y costas: 
b) Tenerlo por domicilio la Secretaría de es_ 
te Juzgado; c) Publicar esta sentencia en “Bo
letín Oficial” y en un diario comercial; d) Re
gular los honorarios del Dr. Eduardo E Gon
zález en la suma de $ 108 lo que el suscrito 
Secretario le notifica— Sa’ta, 22 de Agosto 
de 1958.— Gustavo A. Gudiño — Secretario.

e) 5 al 7|11|58

Nc 2579 ■ —‘ NCTíFTCACIóN DE SENTENCIA: 
Carlos Alb-rto Papi, Juez de Paz Lct:ado N° 1 
notifica a los Sres. MígU’l Bisbal y Miguel An

N’ 2472 — EDICTO: — El Sr. Juez de 1’ Ins
tancia, 4’ Nominación Civil y.Comercial, ci.a

dentro.de


___ WC'íiÁ^KÍj B Be ifáS- W.3M.
gel Escudero, que en el juicio Ejecutivo que les 
sigue Carmelo Elizondo Olivera, se ha. dictado 
la sentencia cuya partí resolutiva dice:. “Snl- 
.ta, 30 de Octubre, dé 1958—' AUTOS Y VES- 
TOS: ... CONSIDERANDO:. ... RESUELVO: 
I) Llevar adelante esta ejecución hastó. que el 
acre dor se haga íntegro pago . del,-capital, ■re- 
clamado, sus intereses y. las, cogías del juicio.; 
a cuyo fin regulo los honorarios del Dr. 
duardo Velarde, letrado de la parte actora en 
la suma de $ 404.'— ni|n. (Cuatrbci'-ritos cua
tro pesos moneda nacional) Arts. 6? y 17? dél 
Decreto Ley 107|G|56.— Tí) Óópiese, regístrese 
repóngase y notifíquese Carlos Alberto’ ‘Papi 
Juez de Paz Letrado.
Salta, noviembre 3 de 1958.
Miguel Angel Gasále —"Secretario

el 5. al 7|11|58

Nv 2578 — NOTIFICACION- DE- SENTENCIA: 
Carlos Alb rto P¡api, Juez dé Paz Letrado N? 1 
notifica a don Rolando Tapia qué en el juicio: 
de Prep. VTa Ejecutiva que le sigue Néstor G. 
Bravo Tilca, fxpte. 1767|58, se ha dictado la 
sentencia cuya parte resolutiva dice: “Salta, 
30 de octubre de 1958.— AUTOS Y VISTOS: 
... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) Lié 
var adelante esta ejecución hasta que el a- 
creedor s.e haga’ íntegro pago dél capital re
clamado, sus infreses y las costas del- juicio; 
a cuyo fin regulo los honorarios del Dr. Eduar 
do Velarás apoderado y letrado de la actora 
er» la suma de $T92.— mln. (Ciento"noventa 
y dos pesos moneda nacional) Arts. 6’ y IT? 
del Decreto L'Y 107|G|56). II) Cópiese, regístrese 
repóngase y notifíquese por edictos. Car’os Al
berto Papi — Juez de Paz Letrado.

Salta, noviembre. 3 de 1958.
Miguel Angd Casale — Secretario

,e) 5 al 7|11¡58. '

Ñ’ 2577 — NOTIFICACION DE SENTENCIA: 
Carlos Alberto papi, Juez de Paz Letrado' N^1 1 
notifica a don Víctor Ruíz, que en juicio de 
Prep. Vía Ejecutiva — Néstpr''G. Bravo Tilca 
vs. Víctor Ruíz” expte. 1775|'58, se ha * dictado 
sentencia cuya parte resolutiva dice; “Salta, 
30 de Octubre de ’ 1958.— 'AUTOS 'Y VISTOS: 
... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: i) Lie 
var adelante esta ejecución hasta que el acree
dor se haga íntegro pago del capital reclamado 
sus intereses y las costas del juicio; a cuyo 
fin regulo los honorarios del Dr. Eduardo Ve- 
lárde apoderado y letrado de la actora en la 
suma de $ 77.— m|n. (Setenta y ‘seite pesos 
Moneda Nacional) Arts. 6" y 17? del Decreto 
Ley 107|G[56.— H) Cópiese, regístrese, repón
gase y notifíquese por edictos. — Carlos Al_ 
berto Papi. Juez de Paz Letrado.

Salta, noviembre 3 di 1-958.
Miguel Angel Casale — Secretario

e) 5 al 7(11(58
N? 2576 — NOTIFICACION DE SENTENCIA: 
Carlos Alberto Papi, Juez de Paz Letrado ND 1 
notifica a don'R aúl Tapia que én juicio de Prep. 
Vía Ejecutiva que le siguí Néstor G. Bravo 

. Tilca Expíe. 1765(58. se ha dictado la sentencia, 
cuya parte resolutiva dic'c “Salta, 3'0 de octu
bre de 1958.— AUTOS Y VISTOS:’... CON
SIDERANDO: ... RESUELVO: I) Llevar ade
lante esta- ejecución hasta que el acre'dor se 
haga íntegro pago de-1- capital reclamado, sus 
intereses y las. costas dfl juicio; a cuyo fin re
gulo los honorarios del Dr. Eduardo Velarás 
en el doble carácter de, apoderado.’ y letrado 
la actora en ía suma de' $ 244’.— mln.' (Dos
cientos cuarenta y. cuatro pesos moh'da na
cional) Arts.'6? y 179 del’Decreto Ley 1071G156.
II) Cópiese, regístrese, repóngase' y notifíquese 
por edictos, Carlos Alberto Papi, Juez de P-az 
Letrado.

Sa’ta, nov'embre 3 de 1958.
Miguel Angel Casale — Secretario

e) 5 al 7111158

G. Bravo Tilca, expte. 1762|58, se ha dictado 
la sentencia cuya parte resolutiva dice: “Sal
ta octubre 30 de 1958.— AUTOS Y VISTOS: 
... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) Lie 
var adelante esta ejecución hasta que el acree
dor se haga íntegro pago del capital reclamado 
sus intereses y las costas del juicio; a cuyo 
fin regulo los honorarios del ’Dr. Eduardo Ve- 
larde apoderado y l.etrado de 1a- actora en la- 
suma dje' $127.— m|n. (Ciento veintisiete pe
ses m|n.) Arts. 6‘-’ y 17'-’ del Decretó Lfey 107|G 
56). II) Copíese/ registe se, repóngase y notifí
quese por edictos. Carlos Alberto Papi — Juez 
de Paz Letrado.

Salta, noviembre 3 de 1958.
Miguel' Ang 1 Casale — Secretario

e) 5 al 7|llj58

N? 256Q — EDICTO:
NOTIFICACIÓN T>É SENTENCIA.— Al señor 
SEBASTIAN CAVOLO. Por el presente edicto 
notifico a Ud., la sentencia recaída en lg eje
cución que le. sigup el Banco de Préstamos y 
A “ Social ante el Juzgado de 5ta Nominación 
Expíe,. N? 3.307|58, ’cuy.a parte resolutiva di
ce:’ "Salta, veintiséis de setiembre de 1958.— 
AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... 
RESUELVO: I).— Llevar adelante esta ejecu
ción' hasta que el- acrgedpr. se haga íntegro pa
gó’ del.’ capital reclamado., sus, intereses y las 
costas, cjel" juicio; á cüyó fin regulo los hono
r-arios del Dr/Reynaldo Flores, en su carácter 
eje abogado y apoderado de la actora, en Ja 
suma dé Un mil trescientos veintiocho pesos 
Moneda' Nacional ($ 1.328 min.).— II).— Nc- 
tifíqüese la presénte resolución por edictos que 
se publicarán por tras días en los diarios Bo
letín Oficia} y otro■’ qué 'proponga él’ actor.—
III). — Cópiese, notifíquese y repóngase.— An
tonio J. Gómez. Augier”.

Queda Ud. legálriíent.e notificado, Salta, 27 
de Octubre, de 1958.— Humberto Alias D’Abate 
Secretario

e) 5 al 7111(58

N° 2552 —El. Dr. Julio Lazcano Ubios, 
Juez de Paz a cargo del Juzgado N9 3, 
en el juicio: “Marchin Esteban Rolando 
vs. Fortunato Chavez cobro de ’pesos”, 
ha dictado sentencia cuya parte disposi
tiva expresa: “Salta, 6 de octubre dé 
1958.— AUTOS Y VISTOS: CON
SIDERANDO: i . . RESUELVO: — I) 
Llevar adelante esta ejecución hasta que 
el acreedor se haga integró pago del ca
pital reclamado, sus intereses y costas del 
juicio: a cuyo fin régulo los honorarios 
del Dr. Salomón Mulky en $ 60.80 m|n. 
como Letrado y en § 21,30 m|n. los ho
norarios del Procurador Esteban Rolan
do Marchin, el primero como letrado de 
la actora y el segundo por’ su labor en 
autos, II) — Ño habiéndose notificado 
al ejecutado personalmente ninguna pro 
videncia notifíquese, la presente por e- 
dictos por el término de tres días en el 
Boletín Oficial y cualquier otro diario de 
carácter comercial.-r~ III) — Regístrese 
y repóngase.— s'|b ' “Instrumento”, Vale 
Julio Lazc.áno Ubios”.— Lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos 
Salta, 23 d,e octubre de 1958.

e) 4 al 6|1 1158

SECCÍQM COMERCIAL

CESION DE CUOTAS SOCIALES

N? 2572 — ESCRITURA NUMERO TRES
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE:— CESION 
DE CUOTAS SO-OJALES.— En la ciudad de 
Salta, capital de la provincia del mismo nom
bre, República ■ Argentina, a los veinte y siete 
días del mes de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y.-peho, ante ‘mf: •‘fe’caido R. Arias, 
Escribano titular del Registro número veinte 
y dos y testig^.^cpmparecen. los-‘Señores don

JOSE PERAL, naturalizado argentino, Soltero 
don EMILIO HECTOR RODRÍGUEZ,. argeii- 
tino, casado en primeras nupcias con'doña- An
geles Sánchez, y don CARLOS MOSCA, casa
do en primeras nupcias con doña Gloria A- 
mor Alsina, argentino; los tres comparecien
tes domiciliados én ésta ciudad calles Del Mi
lagro número trescientos noventa y ocho, Es
paña número treséi’ent,os"1'veínté y tres ’y'-’lííart'íh 
Cornejo riüméro ’Tespecífva- -
mentó; mayores, de 'áfeSj* hábiles, ‘de'mi- éoSB. 
c’jmíérito?doy;f'é/y"áiééh:‘■'QuéTphf' escrifiira' ¿h- 
m tro tréscientóS catpíce' ot'órgadjr aiife'-’mí1 c’on 
fecha dos’ tfó 'OtítfiSfé 'ele mil‘~nóvecíentosA'cin-

■ • —-tu- ,;i J ' 1.- ;J
cuenta y cuatro lps_señores Emilio Héctor Ro
dríguez y Garlos l&pgcá cénsbituyerpñ 'con Tas 
señoras. Inés Riyotti de' Rodó/y Ñjbrah Díaz, d" 
Rodó una sociedad de responsabilidad limita
da que gira en esta plaza bajo él rubro de 
“Rodríguez, Mosca y. Compañía’’; Que por és 
critura númxo cuatrocientos noventa y uno 
otorgada tambi;n ante mí-!el dos demóviembie 
de mil noVeciento's cincuenta y seis la señora 
Nórah Díaz de Rodó se •retiró- dé" la sociedad 
cediendo la tolalidád’-de'’sus cuotas d los sénó- 
res Emilio Héctor Rodríguez, Garlos-Mcísca'y 
José P ial, "y la señora Inés Pivotti dé Rodó 
cedió ál señor Jósé* Peral setenta y cinco cuo
tas; Que por escritura riúm.éró tre’nta y oLho 
otorgada igualmente ante mí el véiñte $ oclho 
de enero dé mil' novecientos-'cincuenta y siete 
la señora Inés Pivotti de Rodó'.* transfirió, por 
rasión al señor Garlos Mosca:'Cien, cuotas que 
Je restaban en la sociedad. -Dichos- contratos 
han sido publicados integramente, en el. Bole
tín Oficial e inscriptos :en- el: Registro Público 
do Comercio a folios ciento ochenta y tres, no
venta y uno y ciento''veinte1 asientos númeroé 
tres mil ciento se’tenta-’’y“ seis, ;tres riÜT qui
nientos cincuenta y qclio y tros mil'; quinientos 
ochenta y seis dé lós libros veinte y’ séisj’ veirité 
y siete y veinte y siete.— Y‘él señor José Pe= ' 
ral dice: Que transfiere a los señores Emilio 
Hécos -’RodHgu.éz- y“üarlós° M8§ca"-lá“'t'ot’áli'd'ad 
de las cuotas d.e capital qué tiene en Rodrí
guez, Mosca y Compañía, Sociedad de Respon
sabilidad Limitada y, que equivalen a cien cuo
tas. Que realiza e_stá c;sión por- el mismo va
lor dé Jas cuotas cedidas o seá. por lá súma de 
Cien mil pesos’ moneda nacional} importé -qué 
declara ten->r ya récibidp dé los cesionarios en 
dinero efetiyo a susatisfacción y-’pór ‘el cual 
les otorga el más suficiente recibo y caita de 
pago.— Los señores ■'RÓdríg'u'zz’yn'MdScáT‘á'cép' 
tan .esta transferencia* ■con'iuni¿n’erife“coh'iel 
señor ’Pérál déíclárán-ique'’íetrótráén'-tpdps-'lo‘s 
efectos del présente’contraté''al’ día treinta de 
S’/tiémbre ’dél' corriente?1 áñó'; fech® en, qué' sé 
formalizó’ entre5 'ellos’ él jjréqeñté'^cónvenío;’’ h® 
biendo el señor Peral pérciinlio Jas-’uniñadés 
que hasta esa fecha: le correspondió eri íá. so
ciedad,' la qdé1, como cons -cuéncfa 'he' la preséri 
te cesión, qüedaf constituida*‘pór lós^’senofes 
Emilio Héctor' Rodríguez *jr ’carlos Mosca con 
doscientas cuotas cada’ únó, retirándose’ el se
ñor José Peral de la misma.—- Por él cértifi- 
cado inmobiliario expedido el v’inte y tres del 
corriente mes con número siete mil novecien
tos cincuenta y cuatro’ y por”‘informes da las 
oficinas respectivas 'se acredita: *Qúe el ceden- 
te y la sociedad no .están inhibidos; Qua las 
cuotas de capital que se. transieren no han si
do cedidas con’ anterioridad nif reconocen" grá- 
vámen ® y qu.e no’adeudan impuestos "y taras 
municipales ni impuesto " a‘ las • actividades Tu-.- 
crativas.— Previa, lectura se. ratifican los* con. 
tratantes y firman como. acóSumbrán ante mí 
con los testigos' dori Emiliano1 Lima’" Grana y 
don MigñéT’B" Barbera/ vecinos,’ mayores y 
hábi’es, de mi conocimiento, doy fé.— Redac
tada esta escritura en cuatro sellos notariales 
de numeración correlativa del cuarenta mil no 
vecientos diez y ocho al cuarenta mil novecien 
tos veinte y uno, sigue a la que termina al 
fo’io mil doscientos cincuenta y cinco.— So
bre raspado: ri-E-Vale. Entre Líneas: a: Va
le.— José Peral.— Rodríguez.— C. Mosca.— E. 
Lima G.— M. R Barberá.— R, R. Arias.— Es
tá .el sello notarial. - ' :

N? 2575 — NOTIFICACION DE SENTENCIA:
Carlos Alberto Papi, Juez de Paz (Letrado N? 1 
notifica a don Juan C. To’aba que en el jui_ 
ció di Prep. Vía- Ejecutiva que le sigue Néstor
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TALLERES GRAFICOS 
©ARGEL PENITENCIARIA 

S A L T A„
1 '

TRícárdo R. Arias Escribano de Registro (Salta) 
.Humb-rto- Alias D’Abate — Secretario 
Juzg. IMnst. C. y C. de 5» Nominación

• • e) 5|11!58

DISOLUCION DE SOCIEDAD 
nHT?! —"disolución DE SOCIE
DAD — Notifícase, a los fines legales 
pertinentes que con la intervención del 
.suscripto Escribano se tramita la disolu
ción. por. .expiración de plazo de m So
ciedad Colectiva “López, Albarracin y 
Compañía” con domicilio en esta ciudad 
de Salta,, con transferencia a los socios 
componentes de la Sociedad de la Finca 
denominada “La Peña” ubicada en el Par
tido "dé Pichanal Departamento de Oran 
de esta Provincia en lotes o fracciones 
-quedando los mismos en consecuencia, 
como propietarios a título personal o par 
ticular de tales lotes.— Los otorgantes 
constituyen domicilio especial en mi Es
cribanía calle 20 de Febrero N 473 de 
esta Ciudad de Salta.— Adolfo baravia 
Váldcz — Escribano Público Titular del 
Rextet,» Ñ» 9— Sal^i4al|o||,|58

3ERANSFESENC3AS DE NEGOCIOS

N? 2569 — EDICTO: — Transferencia de Nego
cio: — David Ohicurel, vende y transfiere to
das las existencia mu 'bles, útiles enseña co_ 
mercial, derecho al local del negocio denomina
do “Tienda El Tio León”, con domicilio en A- 
venida San .Martín 515 de ésta ciudad d;- Sal
ta, a la sociedad “J. y V. Sáleme, sociedad 
Colectiva”, con domicilio .en Alvarádo N? 990, 
quién toma a su cargo el activo únicamente. 
Escribano Interviniste Julio R. Zambrano — 
Baleares 32 — Salta.

e) 5 al ll¡llj58

TRANSFERENCIA DE SOCIEDAD

N’ 2555 — Se comunica a > interesados 
y acreedores que la firma “VIRGILIO 
GARCIA Y CIA. SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA” con do- 
milicio legal en Florida 300 de esta Ciu
dad de Salta llevará adelante la transfor 
mación en Sociedad Anónima bajo la 
denominación de “GRANDES FERRE
TERIAS VIRGILIO GARCIA Y COM
PAÑIA SOCIEDAD ANONIMA IMPOR 
TADORA y EXPORTADORA, COMER 
C1AL E INDUSTRIAL” tomando a su 
cargo ]a totalidad del Activo y Pasivo de 
la Sociedad cedente.

Salta, 29.de Octubre de 1958. 
OPOSICIONES: — Elva Delia Morales 
Escribana — Deán Funes 455 — Salta 

e) 4 al 10111(58

SECCION AVISOS

ASSMBLBAS

N? 2566 — CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
' Salta. 3 de Noviembre de 1958.

La H. Comisión Directiva del Club 20 de 
Febrero m uso de las facultades que le acuer
dan .sus Estatutos y de conformidad a lo que 
prescriben Tos mismos, comunica a sus asocia
dos que ha resuelto en su sesión del día 1’ del 

cí?. fritó, óónvotar & .Ásambfád Geiieráí dé So
cios para el día 15 de Nov embre .próximo, a 
horas 22, en el local del Club Universitario de 
Salta, de la calle Mitre N? 466, para conside
rar la. siguiente

ORDEN DEL DIA
1?) Lectura y consideración del acta de la A- 

samblea anterior.
2?) Consideración de la memoria.
3’) Elección de los miembros de la H. Comi

sión Directiva que reemplazarán a los que 
terminaron en sus funciones y por reno
vación parcial de la misma en cumpli
miento a lo que establecen los estatutos 
en sus Arts. 42 y 49.— Los mi’onbros de 
la H. Comisión Directiva que deben ser- 
reemplazados y los cargos dé la misma 
para los cuales se practicará la .elección 
son los siguientes: El presidente Sr. Car
los Patrón Uriburu; el Secretario Dr. Jai
me Sierra; el Pro Tesorero Sr. José Al
berto Cornejo; los vocales titulares: Ing. 
Eduardo Arias; y Dr. Jorge Barrantes; 
los vocales suplentes: Sr. Jorge Fl.eming; 
Dr. Angel María Figueroa y Dr. Juan A. 
Urrestarazu Bizarro, todos éstos por ex
piración de su mandato; y también para 
llenar el cargo de vocal titular vacante 
por r.enuneia del Sr. Martín L’guizamón; 
todos estos cargos que deberán ser llena
dos para su desempeño por el término de 
dos años conforma a lo que establece el 
art. 41 de los Estatutos.— Y también se 
elegirá un vocal titular de la H. Comisión 

Directiva para el cargo vacante por renuncia 
del Dr. Francisco Uriburu Michel, para su de. 
semp fio por el término de un año que falta 
para completar su período.
Carlos Patrón Uriburu — Presidente 
Jaime Sierra — Serreta-rio

e) 5|11 al 14|11|58 -

N" 2563 — CENTRO DE EMPLEADOS Y O- 
EREROS DE COMERCIO — CONVOCATO

RIA A ELECCIONES
El Centro de Empicados y Obreros del Co

mercio —Filial Salta— convoca al gremio a 
elecciones de Comisión Directiva para el día 
29 de Noviembre d-1 corriente año de horas 7 
y 30 a 19 y 30 a realizarse .en el local de Al- 
varado N? 921 de conformidad a la resolución 
emanada de la Asamblea General Extraordi. 
naria realizada el 15 de Octubre ppdo. •

De conformidad al Art. 25 de nuestros Es
tatutos, serán elegidos los siguientes cargos: 

Secretario General 
Sub-Secretario 
Tesorero 
Pro-Tesorero 
Vocal 1?

■ Vocal 29 
Vocal 3! 
Vocal 49 
Vocal 5’ 
Vocal 69 
Vocal Suplente 1’ 
Vocal Suplente 29 
Vocal Suplente 39 
Vocal Suplente 4" 

Las listas deberán ser presentadas con una 
anticipación no menor, a los seis días anterio
res a la fecha fijada para el comercio y con
forme al Art. 28, la Comisión Directiva debe, 
rá oficializar las mismas con una anticipación 
no menor de cinco (5) días a la fecha de rea
lización de las elecciones.

Salta,. 4 de Noviembre di 1958. 
Héctor Mazza — Secretario General

CONSEJO DIRECTIVO 
e) 5 al 11|11I58

Ñ'9 2557
Chicoana,' 30 de Octubre de 1958.

La Comisión Directiva del Club Social y De
portivo “Coronel Luis Burela” cita á Ud. a la 
Asamblea General Ordinaria para el día 16 de 
noviembre próximo a horas 11, en su sedó so
cial, calle 25 de Mayo N9 11 con el fin de ele
gir los siguientes miembros de la Comisión Di
rectiva:
Un Presidente, Un Vicepresidente, Un Secre
tario, Un Prosecretario, Un Tesorero, Un Pro
tesorero, Cinco Vocales Titulares, Cinco Voca. 
les Suplentes, Un Miembro del Organo de Fis
calización y Tres Suplent.es; los prim -r-os por 
dos años y los segundos por un año.

La o las listas deben ser presentadas a la 
Comisión Directiva acompañada de una nota 
para su aprobación hasta el día 13 de novi’m 
br.e.

Para poder ser miembro de la Comisión Di
rectiva y tener derecho .a emitir su voto, se 
tendrán en cu.enta los Arts. 14, 15, 22, 27, 29 y 
30 del Estatuto. Arts. 72, 73, 74, 75, y 76 del 
Reglamento Interno.’

ORDEN DEL DIA
Consideración de la Memoria y Balance Ge

neral.
Designación de dos socios para efectuar el Es

crutinio.
Elección de las Autoridades de la Institución. 

Saluda a Ud. muy Atte.
Publio R. Arias — Presidente

e) 5 y 6|11|58

N9 2556 — AVISO.
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 

Y OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA.

Por Resolución del Consejo General de la 
Repartición, se ha dispuesto fijar para el día 13 
de noviembre pi*óximo ó siguiente si fuera fe 
riado a horas 11, para que tenga- lugar la aper
tura de las propuestas que se presentaren para 
la ejecución de la Obra N? 631: Construcción 
Dos Bas.es de Fundación Grupo National-B.ush 
de 507 KW y Losa de Horm-'gón Armado en 
Usina de Tartagal, cuyo presupuesto asciende 
a la suma de $ 85.475.—■ m¡n. (Ochenta y Cin 
co Mil Cuatrocientos Setenta y Cinco Pesos 
M|Naeional).

Los pliegos de especificaciones respectivos, 
podrán s°r retirados ó consultados sin cargo 
del Dpto. Electromecánico de A.G.A.S., San 
Luis 52, Salta.

Salta, Octubre de 1958.
LA ADMINISTRACION GENERAL.

e) 4 al 5H1|58.
JORGE ALVAREZ. Secretario.

Á LOS SUSCRIPTORUS

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en él raes 
'de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada , por los Interegades a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que sa 
hubiese Incurrido.

Eij Dfjrf-EfDdi

29.de
Suplent.es

